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Comi.ión· Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 14 DE NOVIEMBRE DE 1962.-Extra:cto.-Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat 
y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Soler Díaz-Gui jarro, Gutié­
rrez del Castillo, Uslé Trueba, Ruiz de Grijalba, Campos 
Pareja, De Juana Movellán, Gómez-Acebo y Alvarez Abe­
llán.-Asistió también el Secretario general, señor Fer­
n~ndez-Villa, y estuvo presente el Viceinterventor muni­
CIpal, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las doce y cincuenta minutos de 
la tarde. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS : 1.0 Lectura del acta de la sesión anterior, 
c~le?rada el día 7 del corriente, que fué aprobada por una­
rumldad, sin reparo alguno. 

B 2.~ Lectura de las disposiciones publicadas en el 
oletm Oficial de la Provincia. 

y se acordó quedar enterada de las mismas. 

Asuntos al despacho de oficio 

f 3.
0 

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
decha 5 del corriente, proponiendo que el ilustrísimo señor 

On Juan Lillo Orzaes, Concejal Delegado de los Servicios 

de Alumbrado, asi~ta en Bruselas a unas jornadas de estu­
dios, organizadas por la 'Asociación Belga. de Alumbrado 
Público, cuyos gastos de viaje y estancia, calculados en 
20.000 pesetas, serán cargo a la partida 7.a del vigente 
presupuesto. 

4.0 Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 9 del corriente, proponiendo se conceda una grati­
ficación extraordinaria de 3.000 pesetas al Subalterno mu­
nicipal don Santiago Santacréu -Bedoya, en compensación 
a los trabajos que viene prestando a la Alcaldía, en su 
cargo de Portero mayor, teniendo aplicación el expresado 
gasto a la partida 862 del vigente presupuesto. 

5. o Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 3 del corriente, disponiendo el cese de don Francisco 
Romero Llamas como Liquidador interino del Matadero 
y Mercado de Ganados, para cuyo cargo fué nombrado por 
plazo improrrogable de seis meses, por decreto de 14 de 
abril del corriente año, teniendo efectos el cese desde el 27 
de octubre último, en que ha dejado de prestar servicio. 

6.0 
. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 

fecha 5' del corriente, disponiendo el cese de doña Encar­
nación Panea Peñafiel, doña Amparo Gil Gallego, doña 
María Antonia Mendoza Carnerero, doña Concepción Si­
mancas Cabrera y doña J oaquina Ramona de la Vega López 
como Matronas interinas de la Béneficencia Municipal, que 
fueron nombradas por plazo de seis meses, por d creto de 
26 de abril del corriente año, y con efectos el mencionado 
cese desde el 1 del actual. 

7. ° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 5 del corriente, en propuesta de la Delegación de Aco­
pios, relativo a que por la Depositaría de Villa se devuelva 
a la firma comercial Muebles Maldonado la fianza defini­
tiva de 21.694,20 pesetas, en metálico, que constituyó en 
dicha dependencia, con fecha 19 de diciembre de 1961, según 
mandamiento de ingresos número 25.448, para responder 
del cumplimiento del suministro de mobiliario con destino 
a los n~levos locales de la Jefatura de Policía Municipal, de 
la Plaza Mayor, ya que dicho contratista ha verificado de 
conformidad la totalidad del mencionado suministro. 

RO Aprobar varios decretos de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la aprobación de veintiséis presupuestos de 
obras de tramitación abreviada formulados por los Servicios 
Técnicos Municipales: 

Construcción de una nave auxiliar para taller de cante­
ría en la calle de Méndez Alvaro, 148.175,23 pesetas. 

Reparación de baches, hundimientos y renovación de pa-
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vimentos en varias calles de la Primera División durante 
el mes de septiembre, 58.285,33 pesetas. 

Reposición de aceras y bordillo en la calle de Génova, 
entre la de Monte Esquinza y la plaza de Colón, 116.413,09 
pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Segunda División durante la primera 
quincena del mes de agosto, 147.022,72 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Segunda División durante la segunda 
quincena del mes de agosto, 63.096,84 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Segunda División durante el mes de sep­
tiembre, 101.667,82 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Tercera División durante el mes de,julio, 
25.965,89 pesetas. 

Ampliación del sistema de pozos de captación de aguas 
en Carabanchel, 130.000 pesetas. 

Pavimentación del único tramo de calzada sin urbanizar 
en la calle de Alvarez Abellán, 109.200 pesetas. 

Completar la pavimentación del paseo de Alberto de Pa­
lacios, 70.720 pesetas. 

Ensanche de la calzada en el paseo de Muñoz Grandes, 
114.400 pesetas. 

Habilitar para oficinas la vivienda del Conserje en el 
Matadero de Vicálvaro, 149.761,32 pesetas. 

Saneamiento y desagüe de una fuente en el monumento 
a don Juan Valera (paseo de Calvo Sotelo), 11.661 pe­
setas. 

Construcción y transporte de doce albardillas para reem­
plazar las deterioradas en la ampliación del Cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena, 7.491,74 pesetas. 

Instalación de toldos en la Secretaría del excelentísimo 
señor Alcalde y en el despacho del Arquitecto Jefe de la 
Dirección de Urbanismo, 5.720 pesetas. 

Construcción de armarios y puertas en el despacho del 
señor Teniente Coronel en los locales del Escuádrón de 
Policía Municipal, 64.795,95 pesetas. 

Construcciones de carpintería en los locales del Escua­
drón de Policía Municipal, 56.228,27 pesetas. 

Construcciones de carpintería en los locales del Escua­
drón de Policía Municipal, 118.721,06 pesetas. 

Adecentamiento y construcción de una fachada fingida 
en la calle de San Justo, 146.440,32 pesetas. 

Construcción de un muro de cerramiento en la calle del 
Arroyo de las Cañas, 149.997,73 pesetas. 

Reparación del pavimento en la calle de Argensola, entre 
las de Génova y Orellana, 149.431,20 pesetas. 

Reposición de aceras en la calle de Goya, con vuelta a la 
de Castelló, 102.321,10 pesetas. 

Pavimentación de un tramo de calzada en la calle de 
Mercedes Arteaga, a partir de la de la Virgen de Belén, 
141.367,20 pesetas. 

Construcción de aceras en el paseo de la Habana, frente 
al número 52, 9.832,01 pesetas. 

Pavimentación de calzada en la calle de Eladio López 
ViJches, 149.926,32 pesetas. 

Construcción de aceras en la calle de la Menta, con 
vuelta a la de Trueba y Fernández, 7.774,31 pesetas. 

9.° Declarar la validez del acto de la subasta de arrien­
do de pastos en la Casa de Campo, en el cuartel denomi­
nado Cobatillas, por el tiempo comprendido entre el 1 de 
noviembre de 1962 y el 30 de junio de 1963, celebrada el 
día 5 de noviembre del corriente año, y adjudicar definiti­
vamente la misma a favor de don Toribio López Jiménez, 
como autor de la proposición más ventajosa entre las admi­
tidas, con el precio tipo, es decir, a 1,75 pesetas por cabeza 
y día, que hacen un total de 296.450 pesetas. 
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10. Aprobar un gasto de 1.575 pesetas import d 
las dietas devengadas por los componentts del' Tribuna~ d ~ 
concurso para provisión de la plaza de Director del gr e 
escolar municipal San Eugenio y San Isidro, y su ab~PO 
con cargo a Valores independientes y auxiliares del presn~ 
puesto, cuenta de "Fondos de exámenes", la cantidad ~ 
100 pesetas, ingresada por este concepto. en 9 de julio últi: 
mo, y el resto, de 1:475 pesetas, a la partIda 112 del vigente 
presupuesto. 

11. Aprobar un gasto de 945 pesetas, importe de la 
dietas devengadas por los componentes del Tribunal del 
concurso convocado para proveer la plaza de Profesor de 
Mecanografía en el Colegio Municipal de San Ildefonso 
y su abono con cargo a Valores independientes y auxiliare t 
del presupuesto, cuenta de "Derechos de exámenes" la 
cantidad de 50 pesetas, ingresadas por este concepto ed lS 
de febrero último, y el resto, de 895 pesetas, al crédito Con­
signado en la partida 112 del vigente presupuesto. 

12. Aprobar un gasto de 945 pesetas, importe de las 
dietas devengadas por los componentes del Tribunal del con­
curso convocado para la provisión de una plaza de Profesora 
de Educación Física en el Internado femenino Palacio Val­
dés, y su abono con cargo a Valores independientes y auxi­
liares del presupuesto, cuenta de "Derechos de exámenes", 
la cantidad de 50 pesetas, y el resto, de 895 pesetas, a la 
partida 112 del vigente presupuesto. 

13. Aprobar un gasto de 945 pesetas, con cargo a la 
partida 112 del vigente presupuesto, importe de las dietas 
devengadas por los componentes del Tribunal del concurso 
convocado para la provisión de dos plazas de Maestras con 
destino al Internado femenino Palacio Valdés. 

14. Aprobar un gasto de 945 pesetas, con cargo a la 
partida 112 del vigente presupuesto, importe de las dietas 
devengadas por los componentes del Tribunal del concurso 
convocado para proveer una plaza de Maestro de Internado 
con destino a la Residencia de Cercedilla, del Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma. 

15. Aprobar un gasto de 1.600 pesetas, importe de la 
remuneración que corresponde percibir al Oficial técnico­
administrativo don Mario González Malina por su actua­
ción como Secretario en ocho expedientes disciplinarios, con 
cargo dicho gasto a la partida 108 del vigente presupuesto. 

16. Aprobar un gasto de 2.458 pesetas, con cargo ~ la 
partida 849 del vigente presupuesto, para satisfacer el Im­
porte de los daños causados al vehículo matrícula NA-15377, 
propiedad de don Francisco Javier Cía, y asegurado en la 
Vasco Navarro. 

17. Aprobar las cuentas justificadas que ge relacionan, 
rendidas por diversos Jefes de Servicios municipales, de 
cantidades libradas con los fines que se indican, y que !,an 
sido comprobadas y encontradas conformes a efectos de JUs­
tificación contable: 

Don Alonso Sánchez Sánchez, Jefe ele Ens.e~anza, 
107.333,33 pesetas, para cartillas de los becarios mUnICIpales. 

J efe del Centro de Recuperación de Mendigos, 20.000 
pesetas, para expediciones de los acogidos a dicho Centro. 

Teniente de Alcalde del distrito de Tetuán, 22.500 pe­
setas, para donativos de damnificados de la calle de Brava 
Murillo, 13l. 00 

Director del grupo escolar Concepción Arenal, 1.5 
pesetas, para actividades artísticas de dicho Centro: ial 

Don Adolfo Morales Vilanova Procurador conslstor , 
7.216,25 pesetas, consignación e~ el Juzgado de primera 
instancia número 21. . 

Don Angel Fraile Garrido, Director de Cementenos, 
15.000 pesetas, Conmemoración de Difuntos. 1 -

Don Ernesto Valdés, 50 pesetas, multa impuesta a ca 
mión municipal M-66418. 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

= 
1 eniero Jefe de Talleres Generales, 24.000 pesetas, gas-
ng d 1 S .. 

OS de viaj e de los Conductores e erVICIO. . . 
t Don Ernesto Valdés, 25.980 pesetas, para gastos de VIaje 

a Estocolmo. . 
J fe del Centro de Recuperación de MendIgos para sos-
. eiento de Religiosas de dicho Centro. 

teru~dministración de Internados Municipales, 6.000 pe~e-
ra pago del equipo del ex alumno Pablo A. del RIO. 

las, leacretario de la Tenencia de Alcaldía de ~hamberí, 
31.250 pesetas, para atenciones de socorro y candad a los 
del distrito. . 

Don Justo Uslé Trueba, 31.250 peset~s, para atencIO­
de socorro Y caridad de Arganzuela-VJ1laverde. 

nes Don Alejandro Ruiz de Grijalba, 31.250 pesetas, para 
atenciones de socorro y caridad. 

Don Ernesto Valdés, 25.000 pesetas, para gastos de 
la Secretaría particular de la Alcaldía Presidencia. 

18. Aprobar un gasto total de 654.284,91 pesetas, con 
cargo al capítulo VIII del v!~ent~ presupuesto, par~ abo­
nar el importe de cuatro certJÍlcacIOnes de obras reahzadas 
por diferentes contratas. 

19. Aprobar un gasto total de 298.031,40 pesetas, con 
cargo al capítulo VIII del vigente presupuesto, para abonar 
el importe de dos facturas por suministros realizados a los 
Servicios municipales. 

20. Conceder a don Manuel Aguilera Aranda la exen­
ción de pago· de derechos por licencia de apertura para 
frutería huevería en el centro comercial del poblado de 
Entrevías, en virtud de 10 previnido en la base 28 de la 
Ordenanza de exacciones número 11 para los cambios que, 
como en el presente caso, tienen carácter forzoso. 

21. Conceder a doña Ester Puerta Gascueña la exen­
ción de pago de derechos por licencia de apertura para co­
legio de enseñanza primaria en la calle del General Mola, 
número 273 teniendo en cuenta que dicha actividad está 
comprendid~ en las tablas de exenciones de la contribución 
industrial, y por aplicación de 10 establecido en la base 28 
de la Ordenanza de exacciones número 11. 

22. Conceder a Agromán, Empresa Constructora (So­
ciedad anónima), la exención de pago de derechos por li­
cencia de apertura para oficinas en la calle de San Bernar­
do, 39, teniendo en cuenta que en las mismas tiene instalada 
la Caja de Empresa Previsión Agromán, entidad colabo­
radora del Seguro de Enfermedad. 

23. Conceder a don Esteban Paredes Martínez la exen­
ción de pago de derechos por licencia de apertura para el 
local sito en la calle del Mediodía Grande, 5, destinado úni­
camente a la guarda de útiles de trabajo, según dispone la 
base 28, apartado f) J de la Ordenanza de exacciones nú­
mero 11, y mientras el local se destine solamente a la acti­
vidad que se menciona. 

24. Conceder a Hispano Toledana (S. A.) la exención 
de pago de derechos por licencia de apertura para garaje 
particular en la calle de Núñez de Balboa, 55, teniendo en 
cuenta que el mismo está destinado a la guarda de vehículos 
propios, y por aplicación de 10 establecido en la base 28, 
apartado e) J de la Ordenanza de exacciones número 11. 

25. Conceder a don Miguel Fernández Sánchez la 
exen~ión de pago de derechos por licencia de apertura para 
garaje en la calle de Antonio Casero, 26, teniendo en cuenta 
q~e el mismo está destinado a la guarda de vehículos pro­
pIOS, y serIe de aplicación la base 28 de la Ordenanza regu­
ladora de la exacción; todo ello mientras el citado local 
conserve el carácter de particular. 

26. Conceder a don Dulse Díaz Maceda la exención de 
pago de derechos por licencia de apertura para garaje en la 
calle del Capitán Salazar Martínez 7, teniendo en cuenta 
q?e el mismo está destinado a la g~arda de vehículos pro­
PIOS, y serIe de aplicación lo establecido en la base 28, apar-
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tado e) J de la Ordenanza de exacciones número 11, y.mien­
tras el local citado conserve su carácter de garaje partJcular. 

27. Conceder a don Alipio Díaz Maceda la exención 
de pago de derechos por licencia de apertura para garaje en 
el paseo de los Pontones, 4, teniendo en cuenta que e! mismo 
está destinado a la guarda de vehículos propios, y serie de 
aplicación lo dispuesto en l~ base 28 de la ~rdenanza de 
exacciones número 11, y mIentras el local CItado conserve 
el carácter de privado. 

28. Disponer la incautación del depósito constituído en 
la Caja General de Depósitos, a nombre de la Compañía 
Mercantil Agropecuaria (S . A.), a disposición del Ayun­
tamiento, mediante resguardo números 901.825 de entrada 
y 185.679 de registro, con fecha 23 ?e octub~e de. 1957, por 
la cantidad de 4.036,80 pesetas, aphcando dIcho Importe al 
pago de los recibos del prim~r.o y seg~ndo. ~rimest:es 
de 1957 del arbitrio de solares edIÍlcados y sm edIfIcar y fm­
ca número 30 de la calle del General Oraa, más los recar­
gos de apremio, con devolución del sobrante que resulte a la 
parte interesada, teniendo en cuenta . que, según. ~es~l:a 
debidamente comprobado en las actuacIOnes, la notlÍlcacIOn 
del débito en período voluntario ha sido correctamente efec­
tuada, de acuerdo con lo establecido en el vigente Estatuto 
de Recaudación, por 10 que ha de estimarse correcto el pro­
cedimiento ejecutivo seguido para la exacción de la cuota. 

29. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de bares y similares para pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del sito en la 
calle del General Mola, 256, propiedad de don Maurino 
Abril García, con efectos desde elIde mayo de 1962, por 
cese definitivo en el ejercicio de la industria, abonándose 
en la cuenta de concierto gremial del presente año la suma 
de 9.264,65 pesetas, por el período de! 1 de mayo al 31 de 
diciembre; quedando reducida la cuota gremial para el año 
próximo en la cuantía de 13.897 pesetas. 

30. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de vinos, aguardientes 1. aperitiv?s 
para pago del impuesto sobre consumos y servlCJOS de lUJO 
del establecimiento sito en la calle de Federico Gutiérrez, 18, 
propiedad de don Bonifacio Pérez, con efectos desde el 1 
de mayo de 1962, por cese definitivo en el ejercicio de la 
industria, abonándose en la cuenta de concierto gremial del 
presente año 'la cantidad de 5.000 pesetas, por el período 
del 1 de mayo al 31 de diciembre de 1962; quedando redu­
cida la cuota para 1963 en 7.500 pesetas. 

31. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la ce­
lebración de concierto con el director administrador de José 
Luis Ruiz Solaguren (S. L.), propietaria de los estableci­
mientos de las calles de Serrano, 91, y Rafael Salgado, 11, 
en las cuotas anuales respectivas de 80.971,50 y 164.128,50 
pesetas, abarcando los epígrafes 1.0 y 2.° de la Ordenanza 
de exacciones municipales número 42, con vigencia desde 
elIde enero del corriente año al 31 de diciembre de 1963, 
y con arreglo a las bases que figuran en el expediente. 

A petición de la Alcaldía Presidencia quedó este expe­
diente sobre la mesa. 

32. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la ce­
lebración de nuevo concierto con el concesionario del res­
taurante bar Jockey, de la calle de Amador de los Ríos, 6, 
que comprenderá los epígrafes 1.°,2.° y 3.° de la Ordenanza 
de exacciones municipales número 42 y once meses de fun­
cionamiento al año, en las cuotas de 304.410,10 pesetas por 
el impuesto sobre consumos y servicios de lujo y 46.407,37 
pesetas por el arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones, 
pagaderas en onzavas partes, con vigencia desde elIde 
octubre último al 30 de septiembre de 1964, y con arreglo 
a las bases que figuran en e! expediente. 

y a petición del señor Alcalde Presidente quedó este 
expediente sobre la mesa .. 

33 a 39. Conceder a los propietarios de las fincas que 

1203 

Ayuntamiento de Madrid



19 de noviembre de 1962 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
====================================~============~~ 

a continuación se relacionan la exención de pago de las cuo­
tas de contribuciones especiales, por distintas obras ejecu­
tadas por el Ayuntamiento, por satisfacer todos ellos el re­
cargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche sobre la 
contribución territorial urbana de los respectivos inmuebles, 
y ser ello incompatible con la aplicación de las contribuciones 
especiales, de conformidad con 10 preceptuado en el aparta­
do 2.° del artículo 587 del texto refundido de la ley de Ré­
gimen local: 

Don Carlos Serra Hamilton (en la relación, a nombre 
de don Emilio Larrú Fernández), administrador de la finca 
número 38 de la calle del General Sanjurjo, por obras de 
instalación de bocas de riego. 

Don Rufino Gómez Pastor, propietario de la finca nú­
mero 66 de la calle de Buendía, por obras de pavimentación 
de la calzada y aceras. 

Don Demetrio Navalpotro Relaño, propietario de la 
finca número 36 de la calle de la Cardeñosa, con vuelta a la 
de Miguel de la Roca (en el expediente, de la de Buendía), 
por obras de pavimentación de la calzada. 

Don José Cotarelo Sariñana, propietario de la finca 
número 52 de la calle de Buendía, por obras de pavimenta­
ción de la calzada y aceras. 

Doña Antonia Díaz Arias (en la distribución, a nombre 
de don Juan Francisco Raboso Expósito), propietaria de 
la finca número 44 de la calle de Buendía, por obras de pa­
vimentación de la calzada y aceras. 

Don Julián de la Brena González, propietario de la 
finca número 48 de la calle de Buendía, por obras de pavi­
mentación de la calzada y aceras. 

Don Roberto Moraleda Arroyo (en la distribución, a 
nombre de don Roberto y don Francisco Moraleda Fuster), 
propietario de la finca número 78 de la calle de Buendía, 
por obras de pavimentación de la calzada y aceras. 

40. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Conceder la exención de pago de las cuotas 

de contribuciones especiales, por obras de pavimento, asig­
nadas a las fincas números 67, 69, 71, 73 Y 75 de la calle 
de Guzmán el Bueno, propiedad de Inmobiliaria Zubiaga, 
accediéndose a 10 solicitado por su apoderado, don Emilio 
Lledos Muñoz, y a la finca número 34 de la misma vía pú­
blica, propiedad de doña Mercedes Carrada Arranz y de 
don Antonio Moreno Gil, por el concepto mencionado, 
y además por el correspondiente a las obras de aceras, tu­
berías, bocas de riego y arbolado, teniendo en cuenta que 
tributaba con el recargo extraordinario del 4 por 100 del 
Ensanche, y ser ello incompatible con la aplicación de las 
contribuciones especiales, a tenor de lo preceptuado en el 
apartado 2.° del artículo 587 de la ley de Régimen local; y 

Segundo. Devolver, en consecuencia, a doña Merce­
des Carrada Arranz y a don Antonio Moreno Gil las can­
tidades de 723,98 y 4.792,01 pesetas, respectivamente, im­
portes de los recibos números 1.943, de 1956, por obras de 
aceras, tuberías, bocas de riego y arbolado, y del núme­
ro 146, de 1955, por obras de pavimento, cuyas devolucio­
nes podrán tener lugar en la siguiente forma: 5.287,88 
pesetas, con cargo al concepto presupuestario, y 228,11 pe­
setas, con cargo al fondo de depósito 5 por 100 de contri­
buciones especiales. 

41. Conceder la exención de pago de las cuotas de 
contribuciones especiales, por obras de pavimentación de 
calzada, aceras y absorbederos, asignadas a tres fincas sin 
número de la calle de la Aviación Española, a la Comuni­
dad de Siervas de Jesús de la Caridad, accediéndose a 10 
solicitado por la Superiora, Sor María Evangelina Sagas­
tizábal Ibarrondo, de conformidad con 10 que determina el 
apartado e) del artículo 472 de la ley de Régimen local. 

42. Conceder a la Compañía Telefónica Nacional de 
España la exención del pago de la cuota de contribuciones 
especiales, por obras de instalación de alumbrado público, 

1204 

que le fué asignada como propietaria de la finca número 28 
de la avenida de José Antonio, estimándose la reclamac" 

. b l ' Ion suscnta en su nom re por e secretano general don Fr 
cisco Martín de Nicolás de Osma, teniendo en' cuenta :n­
el Tribunal Prov!ncial de l~ Contenciosoadministrativo ~: 
declarado en vanas sentencias sobre materia análoga a 1 

. . 1 d a prese~te que no esta sUjeta a pago e las contribuciones 
especiales. 

43. Es~imar la re~l~mación formulada por don Antonio 
Requena Sanchez soliCitando sea dado de baja en la dis­
tribución de contribuciones especiales, por obras de cal­
zada y aceras ejecutadas en el camino alto de Palomeras en 
la que aparecía como titular de un inmueble sin núm~ro 
con vuelta a la calle Once, por haberse comprobado su~ 
alegaciones, anulándose, en consecuencia, el recibo núme­
ro 1.655, expedido por la finca, causa y concepto expre­
sados, por importe de 2.516,25 pesetas, y ordenar a la 
Administración de Rentas y Exacciones Municipales que 
expida un nuevo documento cobratorio por igual importe, 
a cargo de don Pablo Pescador Roy y doña Antonia Re­
quena Biosca, que será puesto al cobro en período volun­
tario, sin recargo de ninguna clase. 

44. Desestimar la reclamación suscrita por doña Juana 
Macías Martín interesando devolución de 19.731 ,21 pese­
tas, satisfechas en concepto de contribuciones especiales, por 
obras de alcantarillado, asignadas a la finca número 73 del 
paseo de Muñoz Grandes, fundada en el hecho de que uti­
liza este servicio por otra vía pública, por cuanto, según 
informan los Servicios Técnicos Municipales, además de 
derivarse beneficios ciertos para el inmueble, la obligación 
de contribuir se funda meramente en la ejecución de aqué­
llas y es independiente del hecho de su utilización, según 
dispone el artículo 457 de la vigente ley de Régimen local; 
sin que la existencia de un proyecto de expropiación pueda 
considerarse como causa eximente de la obligación de con­
tribuir que le incumbe, en armonía con lo establecido en el 
artículo 16 del reglamento de Haciendas locales. 

45. Desestimar la reclamación de doña María Olmeda 
Gutiérrez, por cuanto se ha comprobado por la Sección Téc­
nica de Valoraciones que la finca número 12 de la calle de 
Be1monte de Tajo, de su propiedad, fué afectada y benefi­
ciada por las obras de pavimentación de la calzada y aceras, 
correspondiéndole abonar las cuotas de contribuciones espe­
ciales, a tenor de lo preceptuado en el artículo 463 de la 
ley de Régimen local. . . 

46. Desestimar la reclamación de don Miguel AgUllera 
Eguizábal, como director de Espectáculos Callao (S. A.), 
por cuanto, si bien el cine Callao no tiene fachada a la ave­
nida de José Antonio, resultó, sin embargo, afectado y be­
neficiado por obras de instalación de a1umb1-ado, que se 
realizaron por este Ayuntamiento en dicha vía pú?Iic~, co­
rrespondiéndole el pago de las cuotas de co?tnbuclOnes 
especiales, de conformidad con 10 que determman los ar­
tículos 457 y 463 de la ley de Régimen local. 

47. N o acceder a la exención de pago d~ las cu~~as de 
contribuciones especiales, por obras de pavlmentaclOn de 
la calzada y aceras, asignadas a la finca número 55 de la ~l!e 
de Belmonte de TaJ' o y que fué solicitada por don Emllto 

, d . , d de la Sánchez TordesilIas en concepto de a mlntstra or 
señora viuda de do~ Jesús Fernández, por cuanto no ¡~ 
acreditado que tributa con el recargo del 4 por 100. e 
Ensanche que invoca y a mayor abundamiento, el ~eglFstro 

" . d J er-Fiscal del Ensanche ha informado que ID on esus f 
nández ni su viuda figuran como contribuyentes por la mca 
de referencia. 

48. Adoptar los siguientes acuerdos: L 
Primero. Estimar la reclamación suscrita por, do~ ~­

cio Hidalgo González, administrador de doña ManaS ar~~ 
Güel don Francisco Galiana Ledo y don Ruperto errat Gali~na, interesando que la acción cobratoria de las cuo as 

f; 

el 
y 
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d contribuciones especiales, por alcantarillado, asignadas 
a e dos inmuebles sin número de los ac~esos a la. plaza de 

oS de Vista Alegre (que en la actuahdad constltuyen las 
f
t?rcas números 10, 12 Y 14 de la calle de Castrojeriz) sea 10 .. 1 dirigida a las personas que eran propletana~ en e momento 
de ejecutarse las obras, y, en cons~cuencla, o:~enar a la 
Administración de Re.ntas y ExacclOnes MumcI~ales que 
los recibos correspondIentes a las cuotas de las fl~cas que 
n la distribución aparecen a nombre de don FrancIsco Ga­

f¡ana se expidan en la siguiente forma y cuantía: uno, de 
z7.si6,3S pesetas, a nombre de don Gonzalo .López Baeza 
y doña María, don Alberto y don Carlos Dommgo Cuende; 
otro, a cargo de los mismos titulares, por 16.653,37 pesetas, 
y el tercero,. ?e 8.230,98 pesetas, de don Manuel Alonso 
García-Apanclo. 

Segundo. Estimar las solicitudes de doña Amalia Ve­
lázquez Hernández y don Tomás García Guerrero relativas 
a la determinación de las personas obligadas al pago de 
las cuotas de contribuciones especiales, por alcantarillado, 
asignadas a dos inmuebles sin número de los accesos en la 
plaza de toros de Vista Alegre, dándoles de baja, y ha­
ciendo que en su lugar figuren don Gonzalo López Baeza 
y doña ~aría, don Alberto y do~, Carlos Domingo .C?en?e, 
propietanos en la fecha de eJeCUClOn de las obras ongmanas 
de la exacción, a cuyo cargo se expedirán los recibos per­
tinentes por la Administración de Rentas y Exacciones Mu­
nicipales. 

Tercero. Desestimar la reclamación formulada por don 
Gonzalo López Baeza, en su propio nombre y en el de los 
herederos de don Luis Domingo, por la que solicita su exclu­
sión en la distribución de contribuciones especiales, por 
alcantarillado, en los accesos a la plaza de toros de Vista 
Alegre, y rectificación en las medidas lineales de fachada 
que sirvieron para determinar las cuotas de algunos de los in­
muebles afectados, toda vez que, según las fechas de venta 
expuestas en el referido escrito, éstas son posteriores a la 
de la ejecución de las obras originarias de la exacción, por 
lo que les incumbe la obligación de contribuir, según 10 esta­
blecido en el artículo 16 del reglamento de Haciendas lo­
cales; y 

Cuarto. Conceder el fraccionamiento de contribuciones 
especiales, por alcantarillado, asignadas a un inmueble sin 
número en los accesos a la plaza de toros de Vista Alegre, 
a doña Carmen Laporta Miguel, viuda de don Agustín 
Herraiz Vera, quien podrá hacerlas efectivas en doce plazos 
trimestrales y consecutivos, que serán incrementados con los 
intereses correspondientes, a razón del 5 por 100 anual, 
haciéndose responsable de dicho pago, en defecto de la pro­
pietaria, su avalante, don Ciríaco Sanz Cacho; significando 
a la interesada que, caso de resultar impagado el recibo co­
rrespondiente a alguno de dichos plazos, se procederá a su 
cobro y al de la totalidad de los restantes en una sola vez 
y en procedimiento ej ecutivo. 

49. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Conceder la exención de pago de las cuotas 

de contribuciones especiales, por obras de calzada, aceras, 
alcantarillado y absorbederos ejecutadas en 105 años 1954-55 
en las calles de la Sierra Carbonera y Tomás García, a los 
propietarios de las fincas que a continuación se relacionan, 
por satisfacer todos ellos el recargo extraordinario del 4 
por 100 del Ensanche, y darse la incompatibilidad prevista 
en el artículo 584 de la ley de Régimen local de 1950: 
Lo Calle de hi. Sierra Carbonera: don Modesto Rodríguez 
, zano, números 64 y 66; doña Esperanza Fernández Gon­

~alez y doña Mercedes Sánchez Berguices, número 40; Mn ~uan ~ánchez Cortijo, número 52; doña María Muñoz 
artm, numero 56; doña Luisa Fernández Ollero núme-

ro ~6; don Andrés Fernández Quirós, número 38; don ~sus, Cepero Gutiérrez, números 59 y 46; doña Rosario 
artmez Francia, números 35, 37, 39 y 41; don Eusebio 
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Rodríguez Fuentes, número 34 (reclamación de don Ricardo 
Casas Casas), y don Tirso García Cámara, número 65. 

Calle de Tomás García: doña Teresa Zaragoza Que­
sada, número 10; don Eusebio Coba Santamaría, número 8, 
y doña Josefa Alvarez Blanco, número 9. 

Segundo. Desestimar las peticiones de exención de 
pago formuladas por don Gonzalo de Pablo de Pedro, doña 
Gregoria Matey Sancho, don Fernando Sánchez Vaquero, 
doña Margarita Sánchez Brunete, don Ignacio Díaz Lara, 
administrador de doña Martina Mújica, don Ciri10 Zara­
goza Santamera, don Mariano Martínez Tabernero y doña 
Elena Lázaro San Miguel de las cuotas de contribuciones 
especiales que afectan, respectivamente, a las fincas núme­
ros 63, 61, 45, 42, 51, 54, 31 y 47 de la calle de la Sierra 
Carbonera, por obras de pavimentación, aceras, alcanta­
rillado y absorbederos ejecutadas en dicha vía pública, fun­
dadas en el pago del recargo extraordinario del 4 por 100, 
por no corresponder las numeraciones de los certificados 
aportados con las señaladas a los inmuebles en el expe­
diente; y 

Tercero. Estimar la petición formulada por don Teó­
dula Perdiguero Balbás interesando rectificación en la me­
dida lineal y cuotas asignadas a la finca número 27 de la 
calle de Tomás García, por obras de alcantarillado y absor­
bederos ejecutadas en dicha vía pública, modificándose, en 
consecuencia, las que afectan a los inmuebles señalados con 
los números 25 y 27, que quedan establecidas en la siguiente 
forma: finca número 25, don Felipe Abella Abella, 173,32 
pesetas; finca número 27, de don Teódulo Perdiguero Ba1-
bás, 988,99 pesetas; finca sin número, con vuelta a la de 
la Sierra Carbonera, don Felipe Abella Abella, 938,01 pe­
setas. 

50. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Conceder la exención de pago de las cuotas 

de contribuciones especiales, por obras de alcantarillado eje­
cutadas en el año 1958 en la avenida de Palomeras, entre 
las calles Comercial y Pedro Laborde, a los propietarios 
de las fincas que a continuación se relacionan, por satis­
facer todos ellos el recargo extraordinario del 4 por 100 del 
Ensanche sobre la contribución territorial urbana de sus 
respectivos inmuebles, dándose la incompatibilidad prevista 
en el c:irtícu10 587 de la vigente ley de Régimen local; don 
Teódu10 Corona García, número 7; don Rafael Gallego 
Castro, número 75; don Agustín Solá Peña, sin número, 
con vuelta a la Catorce, y don Francisco Ruiz Loriente, 
número 90. 

Segundo. Conceder el fraccionamiento de pago de las 
cuotas de contribuciones especiales, por obras de al<;anta­
rillado ejecutadas en la avenida de Palomeras, entre las 
calles Comercial y Pedro Laborde, a los propietarios de las 
fincas que se relacionan, y en los plazos que se indican para 
cada uno, responsabilizándose en la obligación los respecti­
vos avalantes, y significando a los interesados que, caso 
de resultar impagados algunos de los recibos, se procederá 
a su cobro y al de la totalidad de los restantes en una sola 
vez y en procedimiento ejecutivo: don Manuel Llop Santa­
llusiá, número 77 (avalante, don Vicente García), en cuatro 
plazos; don Juan José Roldán García, solar sin número 
(ava1ante, don Eugenio García Ro1dán), en ocho plazos; don 
Pascual Asenjo López, número 1 (ava1ante, don Patricio 
Asenjo Bielsa), en seis plazos; don Juan Enero Gómez, nú­
mero 3 (avalado por el mismo que el anterior), en cuatro 
plazos; don Pedro Andrés Recuero, sin número, con vuelta 
a la calle Uno (avalante, el Banco Central), .en ocho plazos; 
don Elías Barroso Domínguez, sin número, con vuelta 
a la calle Doce (ava1ante, don Manuel Ca1vín Parrondo), en 
ocho plazos. Estos plazos serán trimestrales y consecutivos, 
e irán incrementados con los intereses correspondientes, 
a razón del 5 por 100 anual. 

Tercero. Desestimar la solicitud de don José Luis San-

1205 ' 

Ayuntamiento de Madrid



19 de noviembre de 1962 

tos Díez interesando exclusión en la distribución de contri­
bucfones especiales, por obras de alcantarillado ejecutadas 
en la avenida de Palomeras, entre las calles Comercial y Pe­
dro Laborde, en las que aparece como propietario de dos 
inmuebles sin número, alegando la enajenación de los mis­
mos en el año 1956, ya que ésta fué con carácter privado 
y en forma aplazada, no adquiriendo el pleno dominio los 
compradores hasta fechas posteriores a aquellas en que 
nace la obligación de contribuir, por lo que le incumbe la 
obligación, según 10 establecido en el artículo 16 del regla­
mento de Haciendas locales. 

Cuarto. Dar de baja a don Miguel Jiménez González, 
como propietario de un inmueble sin número, con vuelta 
a la calle Seis, en la distribución de cuotas de contribu­
ciones especiales, por obras de alcantarillado ejecutadas en 
la avenida de Palomeras, entre las calles Comercial y Pe­
dro Laborde, haciendo que en su lugar figure doña Felipa 
López Cardador, a cuyo cargo se expedirá el recibo perti­
nente por la Administración de Rentas y Exacciones Mu­
nicipales; y 

Quinto. Desestimar la reclamación formulada por don 
José Rus Lucenilla, presidente del Consejo de administra­
ción de Empresa Vallesolares (S. A.), interesando anula­
ción de la cuota de contribuciones especiales por obras de 
alcantarillado, asignadas a un inmueble sin número de la 
avenida de Palomeras, con vuelta a la calle Comercial, por 
cuanto, según informan los Servicios Técnicos Municipales, 
ha resultado beneficiado con las mencionadas obras, por lo 
que le incumbe la obligación de contribuir, independiente­
mente del hecho de su utilización, según 10 dispuesto en el 
artículo 457 de la vigente ley de Régimen local, sin que la 
calificación de zona verde del lugar en que aquél se en­
cuentra emplazado desvirtúe dicha obligación, conforme a 10 
establecido en el artículo 16 del reglamento de Haciendas 
locales. 

51. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Desestimar la petición de fraccionamiento de 

pago de contribuciones especiales, por obras de alcantari­
llado ejecutadas en la calle de Matilde Hernández, suscrita 
por doña Julia Martín Pardillo, viuda de don Toribio So­
molinos Barrios, para las asignadas a la finca número 24 de 
la expresada vía pública, por no haber aportado las garan­
tías reglamentarias, dejando sin efecto la suspensión del 
procedimiento cobratorio decretada por la Alcaldía Presi­
dencia en 27 de diciembre de 1958, reanudándose el mismo 
por los Servicios Económicos Municipales, para la liquida­
ción definitiva de la exacción. 

Segundo. Estimar la reclamación de don Ciríaco Do­
rado Izquierdo solicitando su exclusión como propietario de 
la finca número 20 de la calle de Matilde Hernández en la 
distribución de contribuciones especiales, por obras de al­
cantarillado ejecutadas en la expresada vía pública, dándole 
de baja, por haberse comprobado que no le pertenece el 
inmueble, con anulación del recibo número 690, girado a su 
nombre por la finca, causa y concepto expresados, y hacer 
que en su lugar figuren como obligadas al pago las legítimas 
propietarias en el momento de ejecución de las obras: doña 
Carmen y doña Gloria Ruiz N aval, absteniéndose la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones Municipales de expedir 
el pertinente recibo, por las razones que se aducen en el 
acuerdo siguiente. 

Tercero. Acceder a lo solicitado por doña Genoveva 
Naval Ortiz, en nombre y representación de sus hijas, doña 
Carmen y doña Gloria Ruiz Naval, aplazándose, en cumpli­
miento de lo dispuesto en el artículo 458 de la vigente ley 
de Régimen local, el abono del importe de la cuota de con­
tribuciones especiales, por alcantarillado, asignada a un solar 
que fué de su propiedad en la calle de Matilde Hernández 
(número 20 de la distribución), hasta que el Ayuntamiento 
liquide la indemnización correspondiente a la expropiación 
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del inmueble, informando la Sección de· Urbanismo y Ob 
que el débito asciende a la cantidad de 9.270,10 pesetas ras 
su anotación en el expediente y posibilidad de que estapa;.a 
.cina comunique, en su día, al Negociado de la exacció o ~ 
fecha del otorgamiento de la escritura. n 

Cuarto. Informar a don Pedro Blasco García que d 
conformidad con lo expuesto por su hija, doña Man~ le 
Blasco Figueroa, en comparecencias de 11 v 14 de J'u e. a 
d 1 - h b • llIo e presente ano, se a compro ado que no viene obligad 
al pago de contribuciones especiales, por obras de alcanta .~ 
lIado, asignadas a la finca número 20 de la calle de Matil~ 
Hernández, por cuanto el solar que fué de su propiedad e 
colindante de dicho inmueble, carecía de fachada a la expre~ 
sada vía pública, por lo que queda anulado el decreto de la 
Alcaldía Presidencia, fecha 22 de mayo de 1962 que le 
atribuía aquella obligación; y , 

Quinto. Desestimar la reclamación de don Germán 
Martín García, formulada en nombre y representación de 
la excelentísima señora doña Blanca Pérez de Guzmán San­
juán, marquesa viuda de Camarasa, interesando se deje sin 
efecto el recibo de contribuciones especiales. por obras de 
alcantarillado, asignadas al inmueble número 21 de la calle 
de Matilde Hernández, fundada en la circunstancia de ca­
recer de propiedades en la expresada vía pública, toda vez 
que, según informa la Sección Técnica de Valoraciones 
ostentaba el pleno dominio de aquel inmueble en el mo~ 
mento de ejecutarse las obras originarias de la exacción, 
por lo que le incumbe la obligación de contribuir, según lo 
establecido en el artículo 16 del reglamento de Haciendas 
locales, aunque posteriormente haya sido enajenado. 

52. Devolver a don Gil Barrientos Miguel la cantidad 
de 4.480 pesetas que, como fianza, abonó en la Depositaría 
de Villa en 4 de septiembre de 1961, por carta de pago 
número 15.894, para responder del pago del canon que 
tenía que satisfacer por la ocupación de cuatro metros cua­
drados de superficie, con un puesto dedicado a la venta de 
frutos secos y caramelos, en el solar número 15 de la ave­
nida de la Reina Victoria, que ha pertenecido al Ayunta­
¡niento hasta el día 10 de mayo pasado, en que fué firmada 
la escritura de su reversión a la Compañía Urbanizadora 
Metropolitana (S. A.), cuya ocupación ha venido disfru­
tando en virtud de prórrogas concedidas por decreto de la 
Alcaldía Presidencia, de conformidad con 10 acordado por 
la Comisión Municipal Permanente en fecha 2 de abril 
de 1952; pero teniendo en cuenta igualmente que la última 
cantidad que ha satisfecho ha sido por el semestre que ter­
minó el día 9 de abril último, según carta de pago núme­
ro 756, de fecha 17 de enero de 1962, adeuda la cantidad 
de 373,33 pesetas, que corresponde a un mes, o sea hast~ 
el día 9 de mayo pasado, en que levantó el .puesto y paso 
la propiedad de la finca en que estaba instalado a la citada 
Compañía, por lo que simultáneamente a la dev~l~ción. de 
la expresada cantidad de 4.480 pesetas, se expedIra re~lbo 
por la referida suma de 373,33 pesetas, que abonara el 
señor Barrientos Miguel. 

Urbanismo y Obras 

53. Aprobar la certificación número 16, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, en ~ola­
boración con la Dirección de Urbanismo, correspondIente 
a las obras de alcantarillado del poblado e (primera fase) de 

- . 1 de Carabanchel Alto, que fueron adjudicadas a Pemnsu ~r 
Asfaltos y Construcciones en 30 de julio de 19~8. ; d~~len~~ 
el importe a que asciende en total dicha certlÍ1caclOn, . 
309.721,87 pesetas, abonarse con cargo al crédito C?~SI5~ 
nado en la partida 38 del vigente presupuesto especIa 
Urbanismo. 'd r 

54. Aprobar la certificación número 7, expedl ~ po 
el Servicio de Vías y Obras de la Dirección de UrbaDlSlTIO, 
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rrespondiente a las obras de urbanización del polígono 
~ Santa Marca (sector Norte), que fueron adjudicadas 

Constructora General Española (S. A) en 29 de septiem­
~re 1961 ; debiendo el importe a que asciende en total dicha 
certificación, d~ 1.509.869,85 pe~etas, abonar~e con cargo 
al crédito consIgnado en la partida 33 del vIgente presu-
uesto especial de Urbanismo. 

P SS. Aprobar la certificación número 3, expedida por 
la Jefatura de Aguas Potables y Residuales de la Dirección 
de Obras Sanitarias, correspondiente a las obras de pavi­
mentación Y galerías de servicios en la calle de Sagasta, 
desde la de Francisco de Rojas a la plaza de Alonso 
Martínez, que fueron adjudicadas a Fomento de Obras 
y Construcciones (S. A.) en 1 de junio de 1962; debiendo 
el importe a que asciende en total dicha certificación, de 
285.780,26 pesetas, abonarse con cargo al crédito consigna­
do en la partida 45 del vigente presupuesto especial de 
Urbanismo. 

56. Aprobar la certificación número 4, expedida por 
la Jefatura de Alumbrado de la Dirección de Servicios In­
dustriales, correspondiente a las obras de instalación de 
alumbrado público en diversas calles de la Segunda Divi­
sión, que fueron adjudicadas a la Sociedad Ibérica de Cons­
trucciones Eléctricas en 29 de septiembre de 1961 ; debiendo 
el importe a que asciende en total dicha certificación, de 
260.881,94 pesetas, abonarse con cargo al crédito consig­
nado en la partida 77, Resultas, del vigente presupuesto 
especial de Urbanismo. 

57. Aprobar la certificación número 13, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, en cola­
boración con la Dirección de Urbanismo, correspondiente 
a las obras de construcción de un depósito elevado de agua 
en el poblado C, de Carabanchel Alto, que fueron adjudi­
cadas a Ingar (S . A) en 23 de septiembre de 1959; debiendo 
el importe, de 207.160,05 pesetas, abonarse con cargo al 
crédito consignado en la partida 37 del vigente presupuesto 
especial de Urbanismo. 

58. Aprobar la certificación número 6, expedida por 
la Dirección de Construcciones Municipales, correspondien­
te a las obras de construcción de un edificio para Equipo 
Quirúrgico en Vallecas, que fueron adjudicadas a Entre­
canales y Távora (S. A) en 31 de mayo de 1961; debiendo 
el importe a que asciende en total dicha certificación, de 
184.249,24 pesetas, abonarse con cargo al crédito consigna­
do en la partida 56 del vigente presupuesto especial de Ur­
banismo. 

~9. Aprobar la certificación número 2, expedida por 
la DIrección de E dificaciones Privadas, correspondiente a las 
obras de ordenación de buhardillas en las casas de la calle 
de Gerona, plaza de la Provincia y calle de Ciudad Rodrigo 
y adecentamiento de los accesos de la Plaza Mayor por los 
Arcos de Cuchilleros y Triunfo, que fueron adjudicadas 
a d?n Angel B. Beltrán Sánchez en 27 de abril de 1962; 
deb.l;ndo el importe a que asciende en total dicha certifi­
cacI~n, de 594.313 peset <;ls, abonarse con cargo al crédito 
c?nslgnado en la partida 51 del vigente presupuesto espe­
CIal de Urbanismo. 
1 ff.!. ~probar la certificación número 1, expedida por 
a D~recclOn de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondIente a las obras de pavimentación de la calle central 
del b . . ~rno del Lucero (camino de la Laguna), que fueron 
~dJ~dlcadas a don José María Sarriá Urrechaga en 27 de 
~~~o de 1962; debiendo el importe a que asciende en total 

¡IC a certificación, de 240.512 58 pesetas abonarse con cargo 
a c 'd" ' , u re Ita c~nslgnado en la partida 46 del vigente presu-
P esto especial de Urbanismo. 
1 61. Aprobar la certificación número 3, expedida por 
d~ J gatura de ~g~as Potables y Residuales de la Dirección 

bras Samtanas correspondiente a las obras de pavi-tUent " , 
aClOn y galerías de servicios en lél- calle de Sagasta, 

19 de noviembre de 1962 

desde la de Francisco de Rojas a la glorieta de Bilbao, 
inclusive, que fueron adjudicadas a Fomento de Obras 
y Construcciones (S. A.) en 1 de junio de 1962; debiendo 
el importe a que asciende en total dicha certificación, de 
399.809,22 pesetas, abonarse con cargo al crédito consig­
nado en la partida 45 del vigente presupuesto especial de 
Urbanismo. 

62. Aprobar la certificación número 2, expedida por 
la Dirección de Construcciones Municipales, correspon­
diente a las obras de construcción del monumento a la Re­
pública Argentina, en la plaza de su nombre, que fueron 
adjudicadas a don Fausto Sepúlveda Martín en 28 de junio 
de 1961; debiendo el importe a que asciende en total dicha 
certificación, de 493.615,04 pesetas, abonarse con cargo al 
crédito consignado en la partida 77, Resultas, del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo. 

63. Aprobar la certificación número 2, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes. corres­
pondiente a las obras de pavimentación e instalación de ser­
vicios complementarios en la calle de Carlos Martín Alvarez, 
que fueron adjudicadas a doña Carmen Arjona Gutiérrez 
en 27 de junio de 1962; debiendo el importe a que asciende 
en total dicha certificación, de 238.589,57 pesetas, abonarse 
con cargo al crédito consignado en la partida 47 del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo. 

64. Aprobar la certificación número 1, expedida por 
la Cuarta División de Ingeniería, en colaboración con la 
Dirección de Obras Sanitarias, correspondiente a las obras 
de construcción de galerías de servicio en la calle de Alfon­
so XII, en su embocadura con la de Espalter, que fueron 
adjudicadas a Agromán (S. A) en 28 de junio de 1961; 
debiendo el importe a que asciende en total dicha certifi­
cación, de 506.366,53 pesetas, abonarse con cargo al cré­
dito consignado en la partida 77, Resultas, del vigente pre­
supuesto especial de Urbanismo. 

65. Aprobar la certificación número S, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, correspon­
diente a las obras de pavimentación y adecentamiento de la 
plaza de Francisco Ruano, que fueron adjudicadas a Edifi­
caciones Gil en 29 de septiembre de 1961; debiendo el im­
porte a que asciende en total dicha certificación, de 60.288,07 
pesetas, abonarse con cargo al crédito consignado en la 
partida 46 del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

66. Aprobar la certificación número 1, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de pavimentación de la plaza sita entre 
las calles del Puerto de Baños y Peña 'Trevinca, que fueron 
adjudicadas a doña Carmen Arjona Gutiérrez en 3 de agos­
to de 1962; debiendo el importe a que asciende en total dicha 
certificación, de 251.772,35 pesetas, abonarse con cargo al 
crédito consignado en la partida 51 del vigente presupuesto 
especial de Urbanismo. 

67. Aprobar la certificación número 5, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, correspon­
diente a las obras de pavimentación de la calle de Blasco 
de Garay, entre las de Alberto Aguilera y Cea Bermúdez, 
que fueron adjudicadas a Ingar (S. A) en 25 de octubre 
de 1961; debiendo el importe a que asciende en total dicha 
certificación, de 262.088,57 pesetas, abonarse con cargo al 
crédito consignado en la partida 77, Resultas, del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo. 

68. Aprobar la certificación número 2, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, correspon­
diente a las obras' de pavimentación de la calzada en la 
calle de Alcalá, entre la plaza de la Independencia y la 
calle de O'Donnell, que fueron adjudicadas a Peninsular 
de Asfaltos y Construcciones (S. A.) en 27 de octubre 
de 1961; debiendo el importe a que asciende en total dicha 
certificación, de 147.247,51 pesetas, abonarse con cargo al 
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crédito consignado en la partida 77, Resultas, del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo. 

69. Aprobar la certificación número 6, expedida por 
la Jefatura de Alumbrado de la Dirección de Servicios In­
dustriales, correspondiente a las obras de instalación de 
alumbrado público en diversas calles del Extrarradio de la 
Quinta División, que fueron adjudicadas a Ramón Her­
manos (S. A.) en 29 de septiembre de 1961; debiendo el 
importe a que asciende en total dicha certificación, de pe­
setas 296.158,67, abonarse con cargo al crédito consignado 
en la partida 77, Resultas, del vigente presupuesto especial 
de Urbanismo. 

LICENCIAS DE OBRAS 

70 a 106. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, visto 10 informado por el Arquitecto 
Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según el informe de 
los Servicios Técnicos, a lo dispuesto en las Ordenanzas 
Municipales, para diversas obras en los lugares que se in­
dican, siempre que en la ejecución de los trabajos se aten­
gan a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar 
los expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivien­
da para que emita el informe que es preceptivo, y a la Ad­
ministración de Rentas y Exacciones para que practique 
la oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A doña Hortensia Romero Urraca, para construir un 
garaje de planta baja en la calle de Antonio Baena, sin nú­
mero, con vuelta a la de Angelita Camarero. 

A Construcciones Valverde, para construir una casa de 
plantas de sótano, baja, ocho más y otra con miradores en 
la calle del Capitán Haya, sin número (casa C). 

A don Lázaro Martínez V ázquez, para construir una 
piscina y servicios en la calle de Costa Rica. sin número. 

A don Francisco Luque Beltrán, para construir un hotel 
de planta baja y cerramiento en -la calle del Caballero de la 
Blanca Luna, 18. 

A Construcciones Saura (S. L.), para construir una 
casa de plantas de sótano, baja, cinco más y ático en la 
calle de Cartagena, 151, con vuelta a la de Luis Cabrera. 

A Redox (S. A.), para construir una casa de plantas 
de sótano, baja y seis más en la calle del Doctor Arce, 
con vuelta a la de Rodríguez Marín. 

A don Juan José del Pozo Martín, para construir una 
casa de plantas bajá y tres más en la calle de Germán 
Pérez Carrasco, 78. 

A don José Navajo Arribas, para ampliar una planta 
en la finca número 24 de la calle de los Hermanos Del 
Moral. 

A don Jacobo Cano, director del Colegio Mayor Uni- . 
versitario de San Pablo, para obras de ampliación en la 
finca número 58 de la calle de Isaac Peral. 

A don Lázaro García Sanz, a don Ciríaco Muñoz Sanz 
y a don Sabino Villa Sanz, para construir un edificio 
de plantas baja y seis más con ático en la calle de la 
Infanta Mercedes, 45. 

A don José López Luna, para construir una casa de 
tres plantas en la calle de Juan Portas, 34, con vuelta a la 
en Proyecto. 

A don Luis Reina Landecho, para ampliar la planta 
tercera en la finca número 10 de la calle del Jarama. 

A don Francisco Casado Llorente, para construir una 
casa de plantas baja y cuatro más en el paseo de los 
Jesuítas, 16. 

A don Tomás Alvarez Meana, para ampliación de la 
planta segunda de sótanos en la finca número 41 de la calle 
de Leganitos. 

A don Joaquín Adrio Fernández, para obras de derribo 
en la finca del camino de la Laguna, con vuelta a la calle 
de Casimiro Escudero. 
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A don Donato Larena Mérida, para reforma y am r 
ción de la planta segunda en la finca número 40 de la ~~­
de la Madre de Dios. e 

A don Francisco Luque Beltrán, como gerente de N 
Toboso (S. A.), para construir un hotel de plantas ~~o 
y primera en la calle de los Molinos, 8, kilómetro 10 ;fu 
de la carretera de Madrid a Francia. ' 
. A In~o~iliaria de Nuestra. Señora de Valvanera (So­

cIedad anomma), para constrUIr una casa de seis plant 
y ático en el paseo de Muñoz Grandes, 44. a 

A Puente del Rey (S. A.), para construir un sótan 
en la finca número 7 del paseo del Marqués de Monistrof 

A Mongar (S. A.), para construir una casa de planta~ 
baja, cuatro más y ático en la calle de Martín Soler 8 

A don Antonio García Tornel Pérez, para ob~a; de 
derribo en la finca número 46 de la calle de Nicolás Mo­
rales. 

A Inmobiliaria de Nuestra Señora de Valvanera (So­
ciedad anónima), para construir una casa de plantas de 
semisótano y cuatro más en la calle Nueva, sin número 
(casa 17). 

A Inmobiliaria de Nuestra Señora de Valvanera (So­
ciedad anónima), para construir una casa de plantas de 
semisótano y cuatro más en la calle Nueva, sin número 
(casa 18). 

A Inmobiliaria de Nuestra Señora de Valvanera (So­
ciedad anónima), para construir una casa de plantas de 
semisótano y cinco más en la calle Nueva, sin número 
(casa 10). 

A Inmobiliaria de Nuestra Señora de Valvanera (So­
ciedad anónima), para construir una casa de plantas de 
semisótano y cinco más en la calle Nueva, sin número 
(casa 1). 

A don Juan Pérez Martín, para construir una casa de 
tres plantas en la calle de Pedro Laborde, 14. 

A don Luis Perea Ramírez, para construir una casa 
de cinco plantas en la calle de la Plaza, sin número, con 
vuelta a la de Pablo Rica . . 

A don Fortunato Fernández Oviedo, para obras de am­
pliació!1 de la nave interior, plantas baja y primera en la 
finca número 23 de la avenida de P edro Díez. 

A don Fortunato Fernández Oviedo, para construir un 
edificio industrial de dos plantas en la avenida de Pedro 
Díez, 23. 

A don Luis Martín Martín, para construir una casa 
de cuatro plantas en la calle de la Sierra Carbonera, 43. . 

A don Miguel González de la F uente, para constru~r 
una casa de dos plantas en la calle Sin Nombre (Coloma 
Iberia). 

A doña Concepción González Parra ' y a doña Carmen 
Parra Cruz, para construir una casa de cuatro plantas en 
la calle de Sallaberry, 36 . 

. A don Emiliano, don: Nicanor y don Vícente Inf~nte 
Serrano, para construir ' uria -casa para viviendas r c~e­
matógrafo, plantas de sótano, baja, entreplanta, S;IS mas, 
ático y segundo ático en el paseo de Santa Marta de la 
Cabeza, 12. ' -

A don Fernando Soláns Soláns para demoler la finca , -
número 5 de la calle de San Andrés. . 

A Ríomiño Inmuebles y Obras (S . A.), para constru;r 
una casa de plantas de sótano, siete más y ático en la cal e 
de Seco, sin número, con vuelta a la de Gandía (cas~ ~+ de 

A don Paulino Barderas, para construir un edlÍ1clO 
dos plantas en la calle de Sabanero, 28. d ~a 

A don Juan Campal Mercha, doña Carmen N eche y bO~ a 
Elvira Castañón, para construir una casa de plantas a~ 
y cuatro más en la calle del Tulipán, sin número (bloque , 
casa 11). , , Boy 

107. Conceder a la Sociedad Antolm Arevalo 5-

(Sociedad anónima) rehabilitación de la licencia para con 
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'r una casa en la calle de la Colegiata, 9, dándosele un trUl . . d 
lazo de seis meses, como se mteresa, para comle?zo e 

fas obras, a partir de la fecha en que se le comuruque el 

acuerdo. .., 1 . f . 1 . 
108. Conceder bcencla, VIsto e m orme especIa eml-

(do por el Arquitecto Jefe de la Quinta División, a Edifi­
~ciones Monasterio (S. A.) para construir una planta de 
' tico sobre la quinta en la finca número 78 de la calle de 
~ugenia de Montijo, c?n arreglo al proyecto suscrito por 
el arquitecto don Gabnel Torcal. 

109. Conceder licencia, visto el informe especial emi­
tido por el Arquitecto Jefe de la Quinta División, a Edifi­
caciones Monasterio (S. A.) para construir una planta de 
ático sobre la quinta en la finca número 80 de la calle 
de Eugenia de Montijo, con vuelta a la de Mestanza, con 
arreglo al proyecto suscrito por el arquitecto don Gabriel 
Torcal. 

Gobierno interior y Personal 

110 a 112. Conceder a don Pablo Zurdo Martín, Subal­
terno; a don Antonio Fernández García, Ayudante mata­
rife del Matadero Municipal, y a don Luis Pedroche Bara­
jas, operario del Servicio de Limpiezas, el pase a la situación 
de excedencia voluntaria, en las condiciones determinadas 
en los artículos 56, apartado d) " 62 y 63 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local de 30 de 
mayo de 1952, y modificación posterior adoptada por de­
creto de 8 de agosto de 1962, por el que se suprime el plazo 
máximo de duración de la excedencia voluntaria de los fun­
cionarios de Administración local, o sea por el plazo mínimo 
de un año, sin derecho a percibir haber alguno, y sin que 
sea computable a ningún efecto el tiempo que permanezcan 
en tal situación; teniendo derecho al solicitar su reincor­
poración a ocupar la vacante que exista o la primera que 
se produzca en su categoría. 

113. Considerar la excedencia voluntaria reglamenta­
ria concedida por la Comisión Municipal Permanente, el 24 
de octubre último, a la Oficial de Archivos, Biblioteca, 
Museo y HemeiOteca doña María Cruz Seseña Díez como 
excedencia especial, suj eta a 10 preceptuado en la ley de 17 
de julio de 1958, una vez justificado que la interesada 
presta sus servicios en un organismo extranjero y cuenta 
con la debida autorización de la Dirección General de Admi­
nistración Local (Ministerio de la Gobernación), con efectos 
desde el 24 de octubre del corriente año, y sin que pueda 
exceder de diez años, siempre que subsistan las causas que 
crean el derecho. 

114. Estimar la solicitud de doña Elena García Calvo, 
operaria de la limpieza de Casas Consistoriales de conti­
nuación en activo, con sujeción al régimen gen~ral de los 
demá? func!onarios, por haber contraído matrimonio y optar 
por dIcha SItuación, de conformidad con el artículo 1.0, 1, a), 
del .de~reto de 1 de marzo de 1962 para aplicar la ley de 22 
de Juho de 1961 a los funcionarios femeninos de Adminis­
t~ación local; quedando sometida a las prescripciones de 
d.lcha ley y decreto y a las demás disposiciones administra­
tllvas que afectan a los funcionarios de Administración 
ocal. 

. 115. Disponer la baja definitiva como Guardia: provi­
Sional de Policia Municipal de don Antonio Llorente Al­
;:¡ez, por no haber tomado posesión del cargo para el que 

nombrado, en 30 de marzo pasado, en el plazo regla-
ment' . arto vIgente establecido, conforme a 1.0s artículos 34, 68 
YI 66 del reglamento de Funcionarios de Administración 
ocal. 

l 1~6. Disponer, accediendo a la petición del interesado, 
~ remgr~so de! Oficial técnicoadministrativo de Secretaría 
don Santiago Galindo Herrero, que se encuentra en situación 
e ,excedencia voluntaria, dentro de lo determinado en el 

arbculo 63 del reglamento de Funcionarios de Administra-

ción local de 30 de mayo de 1952, con derecho a ocupar la 
vacante existente de las de su categoría; debiendo previa­
mente justificar hallarse en condiciones físicas para el 
desempeño del cargo, exento de antecedentes penales y sus­
cribir declaración jurada de que no desempeña ningún otro 
cargo retribuí do con fondos del Estado, provincia o Muni­
cipio o Empresa subvencionada por dichos organismos. 

117. Conceder e! reingreso como operario de Parques 
y Jardines a don Simón de la Fuente Mateas, por haber so­
licitado el mismo su reincorporación y existir vacante, con­
forme al artículo 63-1 del reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

118. Desestimar la solicitud de doña María Pazos Es­
pasandín de que le sea reconocido el tiempo prestado con 
anterioridad a la fecha del 15 de octubre de 1950, que tiene 
fijada para arranque de cuatrienios, por no haber constan­
cia de tales servicios en su expediente personal, y ser firme 
y consentido el acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente, de 29 de abril de 1959, que le reconocía aquella 
fecha anterior a los citados efectos cuatrienales y de anti­
güedad. 

119. Fijar la situación administrativa que corresponde 
al Profesor de la Banda Municioal don Francisco Martínez 
Lacabe, por reingreso al servicio activo de la situación de 
excedencia voluntaria en que se encontraba, asignándole el 
haber anual de 33.820,71 pesetas, resultante de acumular 
al inicial, de 21.000 pesetas, con que está dotada su plaza, 
el importe de cinco cuatrienios acumulativos del 10 por 100, 
que tenía reconocidos con anterioridad a su pase a tal situa­
ción, y con efectos desde el ' 29 de septiembre del corriente 
año, fecha de su toma de posesión, fijando el vencimiento 
del próximo cuatrienio, que será e! sexto de éstos, el día 5 
de octubre de 1964, si antes no se produce interrupción en 
sus servicios; el referido gasto tendrá aplicación a la parti­
da 222 del vigente presupuesto. ' 

120. Fijar la situación administrativa que corresponde 
a la Auxiliar del Registro Fiscal del Ensanche doña Felisa 
Martínez Ortega, por reingreso al servicio activo de la si­
tuación de excedencia voluntaria en que se encontraba, asig­
nándole e! haber anual de 17.600 pesetas, 'resultante de 
asumular al inicial, de 16.000 pesetas, con' que está dotada 
la plaza, el importe de un cuatrienio acumulativo del 10 
por 100, que tenía reconocido con anterioridad a su pase 
a tal situación, y con efectos desde el 26 de septiembre del 
corriente año, fecha de su toma de posesión, fijando el 
vencimiento del próximo cuatrienio, que será el segundo de 
éstos, el día 8 de agosto de 1963, si antes no se produce 
interrupción en sus servicios; el n!ferido gasto tendrá apli­
cación a la partida 9.a del vigente presupuesto. 

121. Abonar a don Manud Barón Rojas-Marcos, Ofi­
cial técnicoadministrativo de Secretaría, excedente, la can­
tidad de 1.416,66 pesetas, importe de la parte proporcional 
de la mensualidad extraordinaria del 18 de julio, que no le 
fué acreditada, siendo cargo dicha cantidad a la partida 9.a 

del vigente presupuesto. 
122. Abonar a don Julián Hernández Tante, Guardia 

de! Cuerpo de Policía Municipal, e! importe de las cantida­
des no percibidas durante el período del 18 de agosto 
de 1956, fecha en que debió quedar terminada la tramita­
ción del expediente de responsabilidades que se le seguía, 
hasta el 18 de mayo de 1957, fecha en que efectivamente se 
terminó y empezó a cumplir el correctivo impuesto de un 
mes de suspensión de empleo y sueldo, por no ser imputa­
ble al encartado las consecuencias económicas del tiempo 
invertido en su resolución, resultando la siguiente liquida­
ción: un tercio de sus haberes desde el 18 de agosto de 1956 
al 31 de diciembre de 1956 (9.000 pesetas anuales y un 
cuatrienio), 1.228,33 pesetas; un tercio de sus haberes desde 
elIde enero al 31 de marzo de 1957 (9.000 pesetas y un 
cuatrienio), 825 pesetas; un tercio de sus haberes desde el1 
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de abril al 18 de mayo de 1957 (9.000 pesetas anuales, más 

un cuatrienio, y 3.500 pesetas de aumento inicial), 595,54 

pesetas; plus de circulación desde el 18 de agosto al 31 de 

diciembre de 1956, a razón de 3.600 pesetas anuales, 1.370 

pesetas; plus de circulación desde el 1 de enero al 18 de 

mayo de 1957, a razón de 7.200 pesetas anuales, 2.760 pe­

setas, y plus de carestía de vida desde el 18 de agosto 

de 1956 al 18 de mayo de 1957, 1.012,50 pesetas ; cantidades 

que serán abonadas al interesado con cargo al crédito incor­

porado como Resultas en la partida 864 del vigente presu­

puesto. 
123. Abonar al Oficial técnicoadministrativo don Ma­

nuel González Morales las diferencias por horas extraordi­

narias devengadas desde abril de 1960 a fin de septiembre 

de 1961, como consecuencia de su incorporación al Cuerpo 

Técnicoadministrativo en virtud de sentencia acatada por 

este Ayuntamiento, con efectos a partir del 14 de julio 

de 1959, con arreglo a la siguiente liquidación: diferencia 

de abril de 1960 a septiembre de 1961 (mil ciento cuarenta 

y ocho horas, a 3,50 pesetas), 4.018 pesetas; cantidad que 

será satisfecha al interesado con cargo al crédito incorpo­

rado como Resultas en el capítulo VIII, artículo 1.0, del 

vigente presupuesto. 
124. Abonar a don Catalina Pizarra Pizarra, Guardia 

del Cuerpo de Policía Municipal, el importe de las diferen­

cias entre el cuarto y quinto cuatrienio, una vez estimado 

por la Comisión Municipal Permanente, de 20 de julio 

último, el recurso de reposición interpuesto por el intere­

sado de reconocimiento del tiempo de servicios prestados 

en el Ayuntamiento de Vallecas con anterioridad a la ane­

xión al de Madrid, en el sentido de reconocimiento de los 

servicios prestados con carácter eventual desde el 30 de 

marzo de 1939 al 18 de enero de 1944, siendo la fecha de 

arranque para el cómputo de cuatrienios el de 4 de septiem­

bre de 1939, con vencimiento del sexto, el próximo, en 4 de 

octubre de 1963; y ello con efectos económicos desde el 25 

de octubre de 1960, fecha de la solicitud de sus derechos, 

de conformidad con los acuerdos del Ayuntamiento Pleno de 

21 de marzo de 1947 y Comisión Municipal Permanente 

de 15 de junio de 1949, que asciende a las siguientes can­

tidades: diferencias de cuatrienios del 25 de octubre de 1960 

al 31 de diciembre de 1961,2.165,19 pesetas, y diferencia de 

pagas extraordinarias por el mismo período, 457,52 pese­

tas; cantidades que serán abonadas al interesado con cargo 

al crédito incorporado como Resultas en la partida 863 del 

vigente presupuesto. 
125. Abonar a don Victorino Echevarría López la 

diferencia entre lo que ha percibido por el período compren­

dido entre el 12 de julio de 1960 y el 20 de diciembre 

de 1961, como Director adjunto, y lo que por el mismo 

período le hubiera correspondido como Director titular de 

la Banda Municipal, de acuerdo con la siguiente liquida­

ción: diferencia de haberes desde el 13 de julio al 31 de 

diciembre de 1960, 5.821,46 pesetas; diferencias de grati­

ficación por igual período de tiempo, 1.408,27 pesetas; di­

ferencias del plus de cares.tía de vida por igual periodo de 

tiempo, 36,86 pesetas; diferencias de pagas extraordinarias 

por igual período de tiempo, 3.207,75 pesetas; diferencias 

de haberes desde el 1 de enero al 20 de diciembre de 1961, 

12.056,42 pesetas; diferencias de gratificación por igual pe­

ríodo de tiempo, 2.916,60 pesetas; diferencias del plus de 

carestía de vida por igual período de tiempo, 680,65 pese­

tas, y diferencias de pagas extraordinarias por igual pe­

ríodo de tiempo, 2.566,20 pesetas; haciendo un total de 

28.694,21 pesetas, que serán cargo a la partida 864 del vi­

gente presupuesto. 
126. Abonar a don Rafael Romero Montero, en con­

cepto de hijo del que fué Fiel pesador del Matadero, jubi­

lado, don Manuel Romero Rache, el que a tal efecto ha sido 

autorizado por ' su hermano, don Manuel, la cantidad total 
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de 1.080,92 pesetas, por pensión de jubilación del m d 

mayo y parte proporcional de la paga extraordinar~s de 
. l' bi d la e 
JU lO, que a am os es correspon e como herederos d 1 f' 

d ' l'd e 1-

na o, y que se.ra cargo a as partl as 640 y 646, respecti_ 
vamente, del vIgente presupuesto. 

127. Abonar a doña Eusebia Pérez Peiroten en 

d . d d 1 f A '1' d' ,COn-
cepto e VIU a e que ue UXI lar a mmistrativo J' ubil d 

d M · U lb ' ~. ,a o 
on anano reta anez, conjuntamente con sus t ' 

hijos mayores de edad, llamados F ructuoso, Juan y An~es 
nia, las siguientes cantidades devengadas y no percibid o­

por el causante: pensión de septiembre de 1962 710 ~~ 
pesetas; parte proporcional de la media y una pagas' de 

octubre y ~avldad, 530,40 pesetas, y a~uda familia." del 

mes de septIembre, 276,15 pesetas; cantldades que serán 

c~rgo a las partidas 640, 646 Y 647, respectivamente, del 

vIgente presupuesto. 
128. Abonar a doña Aniceta Medina Sánchez, en con­

cepto de viuda del que fué operario del Servicio de Lim­

piezas don Francisco Aguado Millán, las siguientes canti­

dades: veintidós días de jornal de julio, 1.735,36 pesetas' 

nueve días de jornal de julio a dos tercios, 709,92 pesetas: 

treinta y un días de plus de carestía de vida de julio, 158 10 

pesetas, y parte proporcional de media mensualidad ext~a­
ordinaria de octubre, 394,40 pesetas; cantidades que serán 

abonadas a la interesada con cargo: la primera, segunda 

y cuarta cifras, a la partida 241 , y la tercera, a la 244, ambas 

del vigente presupuesto. 
129. Abonar a doña Gregoria Lobo del Valle, en con­

cepto de viuda del que fué Peón de Vías y Obras don Cons­

tancia Cuerdo Hernández, por sí y en representación de sus 

dos hijos menores de edad y conjuntamente con la mayor, 

las siguientes cantidades: jornales de julio, 1.904,41 pese­

tas; ayuda familiar de julio, 240 pesetas, y plus de carestía 

de vida .del mes de julio, 156,52 pesetas; cantidades que 

serán abonadas a la interesada con cargo a las partidas 241 , 

242 y 244, todas ellas del vigente presupuesto. 

130. Abonar a doña Victoria Benítez Rivas, jubilada, 

la cantidad de 3.499,16 pesetas, importe de la pensión del 

mes de marzo, incluída la media mensualidad extraordina­

ria, y abril del año en curso, que no fué hecha efectiva por 

la interesada en la fecha correspondiente, abonándose la 

misma con cargo a la partida 640-46 del vigente presu­

puesto. 
131. Abonar a doña Engracia García San Pedro la 

cantidad de 450 pesetas, correspondiente a la pensión del 

mes de agosto del presente año, que, por incomparecencia 

al cobro, fué reintegrada en fondos municipales por car­

gareme número 18.695; teniendo aplicación la citada can­

tidad a la partida 641 del vigente presupuesto. 

132. Abonar a doña Purificación' Moncholí Calvo la 

cantidad de 450 pesetas, correspondiente a la pensión d~l 
mes de agosto del presente año, que, por incomparecenCIa 

al cobro, fué reintegrada en fondos municipales por car­

gareme número 18.695; teniendo aplicación la citada can­

tidad a la partida 647 del vigente presupuesto. 
133. Abonar a doña Aurora García Fernández, pen­

sionista de este Ayuntamiento, la cantidad de 750 peset:s, 

importe de la ayuda familiar del mes de agosto de este ano, 

que no' percibió a su debido tiempo; siendo abonada es~a 

cantidad a la interesada con cargo a la partida 647 del VI­

gente presupuesto. 
134. Abonar a doña Mercedes Expósito Cobeñas, pen­

sionista, la cantidad de 611,40 pesetas~ importe deJa p~­

sión correspondiente al mes de agosto último, depd~ he 

percibir por incomparecencia al cobro; siendo cargo dlc a 

cantidad a la partida 641 del vigente presupuesto. 'd d 

135. Abonar a doña Juana Jadraque Antón la cantI ~ 
de 300 pesetas, correspondiente a la pensión del rne.s ~ 
agosto del presente año, ya que, por incomparecencIa e 

cobro, fué reintegrada en fondos municipales por cargareIl1 
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número 18.695; teniendo aplicación dicho importe a la par­
tida 641 del vigente presupuesto. 

136. Abonar a doña Juan.a Ecija Castelló, ~~nsionista, 
I cantidad de 466,58 pesetas, Importe de la penslOn corres­
a ndiente al mes de septiembre pasado, dejada de percibir 
po r incomparecencia al cobro; siendo cargo dicha cantidad 
po dI' la partida 641 e VIgente presupuesto. 
a 137. Conceder a don Juan Morales López, Guardaco-
hes del Servicio de Estacionamientos Vigilados en la Vía 
~ública contratado, la cantidad de 3.000 pesetas, en con­
cepto d~ premio por nupcialidad; prestación que le corres­
ponde en atención a las normas de carácter laboral que le 
son de aplicación, dada la naturaleza del cargo con que 
presta servicio a la Corporación; siendo el referido gasto 
con cargo a Valores independientes y auxiliares del presu­
puesto, cuenta del "Subsidio familiar". 

138. Desestimar la solicitud de don Felipe Hernández 
Arroyo, operario de Cementerios, reintegrado al servicio 
una vez cumplidos sus deberes militares, con fecha 14 de 
julio de 1962, por no corresponderle parte proporcional 
alguna de la mensualidad extraor.dinaria de N ~vid~d de ~9~1 
y haber sido abonada la mens~ah~ad extraordm~na de Juho 
con los jornales del mes de JUnIO, de conformIdad con el 
artículo 50 del reglamento de Funcionarios de Administra­
ción local, acuerdos de la Comisión Municipal Permanente 
de 11 de enero de 1950 y Pleno de 26 de abril de 1957 y res­
tantes normas de aplicación. 

139. Satisfacer al Guardia de Policía Municipal don 
Aurelio Martínez Martínez, como beneficiario de familia 
numerosa de primera categoría, el total del impuesto de 
utilidades, con efectos a partir del 1 de octubre de 1962; 
debiendo la éantidad mensual que corresponde a las 32.052 
pesetas, declaradas con arreglo a la escala del 9,9 por 100 
por que tributa, que asciende a 264,40 pesetas, ser cargo 
a fondos gubernativos, "Cuenta de utilidades sobre habe­
res", y satisfecho por trimestres vencidos, todo ello con ca­
rácter provisional por un plazo no superior a seis meses; 
perdiéndose estos derechos si transcurrido dicho plazo no 
se presenta el oficio de la Delegación de Hacienda en que 
se le conceda con carácter definitivo. 

140. Jubilar a don Ramón Gil López, Vigilante de 
Arbitrios, por cumplir la edad reglamentaria para su jubi­
lación forzosa el día 29 del corriente, en que efectivamente 
cesa en el servicio activo, de conformidad con el artículo 37 
de los Estatutos de la Mutualidad Nacional de Previsión de 
la Administración Local y artículos 1.0, 2.° Y 7.° del de­
creto de 8 de mayo de 1961, que regula las edades y causas 
de jubilación de los funcionarios y obreros de plantilla de 
I~ ~dministración local; sin perjuicio de que con poste­
non dad se fije la clasificación pasiva que le corresponda 
por la indicada Mutualidad. 

141. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
P?r ?oña Amparo Rodríguez Salazar, viuda del funcionario 
tecrucoadministrativo don Bernardo Rodríguez Alvarez, 
contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 
24 de a.gosto último, denegatorio de abono de diferencias 
P?r el tiempo en que el interesado desempeñó cargo supe­
nor con ~arácter interino, ya que el acuerdo que se adoptó 
~o es de ~~terpretación de un precepto reglamentario, sino 
Ae conce~lOn de una gratificación que, como tal, puede el 

yuntamlento extender o restringir, según su criterio, 
y que, con arreglo al que ha seguido no cabe duda de que 
no al' ' d f ~anza mas que aquellos que en la fecha en que el acuer-
o Ue adoptado se encontraban en la situación que el mismo 

marca. 

142. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
i?r .doña ~a:men Olazábal Fuentes, viuda del funcionario 
eClllcoadmmlstrativo don Manuel Fernández Gutiérrez 
~o~~a el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente: 
e de agosto último, denegatorio de abono de diferencias 
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por el tiempo en que el interesado desempeñó cargo supe­
rior con carácter interino, ya que el acuerdo que se adoptó 
no es de interpretación de un precepto reglamentario, sino 
de concesión de una gratificación que, como tal, puede el 
Ayuntamiento extender o restringir, según su criterio, 
y que, con arreglo al que ha seguido, no cabe duda de que 
no alcanza más que aquellos que en la fecha en que el 
acuerdo fué adoptado se encontraban en la situación que el 
mismo marca. 

143. Imponer, de conformidad con la propuesta del 
Instructor del expediente de responsabilidades administra­
tivas que se le ha seguido, la sanción de seis meses de sus­
pensión de empleo y sueldo al Guarda del Matadero don 
Felipe Gil de Arana Navarra, como autor de una falta 
grave de irrespetuosidad en acto de s e r v i e i o, previs­
ta en el artículo 103-2.0 -c) del vigente reglamento de Fun­
cionarios de Administración local. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

144. Aprobar un gasto de 937.335 pesetas para atender 
al servicio de comedor y reposición de menaje en los gru­
pos y escuelas municipales -durante el cuarto trimestre del 
año en curso; siendo cargo dicha cantidad al crédito con­
signado en la partida 456 del vigente presupuesto. 

145. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas para el abono 
del incremento de alquileres en la finca número 13 de la 
calle de Juan de la Hoz, donde funcionan escuelas nacio­
nales, con cargo: las 1.000 pesetas correspondientes al 
año 1961, a la partida 863, Resultas, y las 500 pesetas res­
tantes, correspondientes al año en curso, a la 486, ambas 
del vigente presupuesto. 

146. Aprobar un gasto de 3.804,60 pesetas para el 
abono del incremento de los alquileres de los locales-es­
cuela del paseo de la Florida, 33, por repercusión de los 
servicios de portería durante el año en curso; siendo cargo 
dicha suma al crédito consignado en la partida 486 del 
vigente presupuesto. 

147. Aprobar un gasto de 222 pesetas para el abono 
del incremento de los alquileres de los locales-escuela de 
la calle de Segovia, 8, por repercusión de los servicios de 
portería durante el año en curso; siendo cargo dicha suma 
al crédito consignado en la partida 486 del vigente pre­
supuesto. 

148. Aprobar un gasto de 7.008,13 pesetas para el 
abono del incremento de los alquileres de los locales-escuela 
de la calle de la Puebla, 9, importe de los tres semestres 
establecidos por el d.ecreto de 6 de septiembre de 1961 y por 
repercusión de los servicios de portería, siendo cargo dicha 
sum<;L al crédito consignado en la partida 486 del vigente 
presupuesto. . 

149. Aprobar un gasto de 1.471,42 pesetas para el 
abono del incremento de los alquileres de los locales-escuela 
de la calle de los Picos de Europa, 7, importe de los tres 
semestres establecidos por el decreto de 6 de septiembre 
de 1961; siendo cargo dicha suma al crédito consignado en 
la partida 486 del vigente presupuesto. 

150. Aprobar un gasto de 4.283,94 pesetas para el 
abono del incremento de los alquileres de los locales-escuela 
de la calle de Amaniel, 7, importe de los tres semestres 
establecidos por el decreto de 6 de septiembre de 1961; 
siendo cargo dicha suma al crédito consignado en la par­
tida 486 del vigente presupuesto. 

151. Aprobar un gasto de 29.364 pesetas para el su­
ministro y colocación de persianas en el grupo escolar de 
niños y niñas del barrio de Moratalaz por don Vicente 
López; siendo cargo dicha suma al crédito consignado para 
estas atenciones en la partida 482 del vigente presupuesto. 

152. Aprobar un gasto de 31.675 pesetas para la ad­
quisición y suministro de banderas nacionales, con destino 
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a los grupos--y escuelas de la capital, de la casa Enrique 

Mendiola; siendo cargo dicha suma al crédito consignado 

en la partida 482 del vigente presupuesto. 
153. Aprobar un gasto de 1.760 pesetas para el sumi-

¡ nistro y colocación de persianas, con destino al despacho 

de Dirección del grupo escolar Francisco de Quevedo, por 

la casa Hijos de Deogracias Ortega; siendo cargo dicha 

suma al crédito consignado en la partida 482 del vigente 

presupuesto. 
154. Aprobar un gasto de 75.000 pesetas para la ad­

quisición de libros para su distribución, como premio, entre 

los alumnos de las escuelas municipales durante las pró­

ximas fiestas de Navidad y Reyes Magos: siendo cargo 

dicha suma al crédito consignado en la partida 482 del vi­

gente presupuesto. 
1 SS. Aprobar un gasto de 240 pesetas, importe de los 

alquileres correspondientes a los locales-escuela instalados 

en la finca número 99 de la avenida de la Albufera, corres­

pondientes al cuarto trimestre de 1961, y que no fueron 

percibidos oportunamente; siendo cargo dicha suma al cré­

dito consignado en el capítulo VII, artículo 1.0, concep­

to 165, del vigente presupuesto. 
156. Aprobar un gasto de 6.386 pesetas para la adqui­

sición de diversas publicaciones, con destino a la Biblioteca 

del Instituto Municipal de Educación, de don José Parada 

Ramos, de la calle de Velázquez, 122; siendo cargo dicha 

suma al crédito consignado en la partida 482 del vigente 

presupuesto. 
157. Aprobar un gasto de 1.390 pesetas para la con­

fección de entrepaños de madera, con destino a varios arma­

rios del grupo escolar General Mola (niñas), por don Joa­

quín Martín Megía; siendo cargo dicha suma al crédito 

consignado en la partida 483 del vigente presupuesto. 

158. Aprobar un gasto de 1.350 pesetas para la cons­

trucción y suministro de un pedestal de madera, con destino 

a la colocación de un busto del ilustre madrileño don Gre­

gorio Marañón en el grupo escolar que ostenta su nombre, 

por don Joaquín Martín Megía; siendo cargo dicha suma 

al crédito consignado en la partida 483 del vigente presu­

puesto. 
159. Aprobar un gasto de 2.735 pesetas para la repa­

ración de mobiliario en el grupo escolar San Isidoro (ni­

ñas) por la casa Constructora Carrasco; siendo cargo dicha 

suma al crédito consignado en la partida 483 del vigente 

presupuesto. 
160. Aprobar un gasto de 6.500 pesetas para la cons­

trucción de un armario empotrado en el grupo escolar 

Gregorio Marañón por la casa Constructora Carrasco; sien­

do cargo dicha suma al crédito consignado en la parti­

da 482 del vigente presupuesto. 
161. Aprobar un gasto de 16.590 pesetas para el su­

ministro y colocación de persianas en el- grupo escolar 

República de Venezuela (niños y niñas) por la casa Hijos 

de Deogracias Ortega; siendo cargo dicha suma al crédito 

consignado en la partida 482 del vigente presupuesto. 

162. Aprobar un gasto de 1.325 pesetas para el su­

ministro de persianas, con destino a la graduada de la calle 

del Puerto Cardoso (niños), por don Vicente López; siendo 

cargo dicha suma al crédito consignado en la partida 482 

del vigente presupuesto. 
163. Aprobar un gasto de 2.313,90 pesetas para el su­

ministro de menaje de cocina y comedor, con destino al 

grupo escolar José Antonio, por Almacenes Lacazette; sien­

do cargo dicha suma al crédito consignado en la partida 456 

del vigente presupuesto. 
164. Aprobar un gasto de 5.150 pesetas para la re­

paración de persianas en el grupo escolar Tirso de Molina 

(niñas) por la casa Hijos de Deogracias Ortega; siendo 

cargo dicha suma al crédito consignado en la partida 483 

del vigente presupuesto. 

1212 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

= 
165. Aprobar un gasto de 2.690 pesetas para el . 

nistro y colocación de persianas en el grupo escolar RU~­
blica de Colombia (niñas) por la casa Hijos de Deogr e~u-
O . d d' h l' . aCta 

rtega; sien o cargo IC a suma a credlto consignad 
la partida 483 del vigente presupuesto. o en 

166. Aprobar un gasto de 11.366 pesetas para la re 

ración de mobiliario en el grupo escolar Moreno Roslt 
por l~ ~sa Con~tructora Carrasco i siendo cargo dicha su;a 

al credlto consignado en la partida 483 del vigente pre­
supuesto. 

.~67. Apr~~ar. un gasto de 6.505 pesetas para la repa­

raClOn de mobiliariO en el grupo escolar Republica Argen­

tina por la casa Constructora Carrasco ; siendo cargo dicha 

suma al crédito consignado en la partida 483 del vigente 

presupuesto. 
168. Aprobar un gasto de 5.075 pesetas para el su­

ministro de trescientos cincuenta ganchos de percha Con 

destino al grupo escolar Huarte de San Juan, por la' casa 

Constructora Carrasco; siendo cargo dicha suma al cré­

dito consignado en la partida 483 del vigente presupuesto. 

169. Aprobar un gasto de 2.450 pesetas para la repa­

ración de mobiliario en el grupo escolar Legado Crespo por 

la casa Constructora Carrasco; siendo cargo dicha suma al 

crédito consignado en la partida 483 del vigente presu­

puesto. 
170. Aprobar un gasto de 5.760 pesetas para la repa­

ración de mobiliario en el grupo escolar Menéndez Pelayo 

por la casa Constructora Carrasco; siendo cargo dicha suma 

al crédito consignado en la partida 483 del vigente pre­

supuesto. 
171. Aprobar un gasto de 6.585 pesetas para la repa­

ración de mobiliario en el grupo escolar Goya (niñas) por 

don Juan Martín F ailde; siendo cargo dicha suma al cré­

dito consignado en la partida 483 del vigente presupuesto. 

172. Aprobar un gasto de 630 pesetas para la repara­

ción de mobiliario en el grupo escolar República del Ecuador 

(niños) por don Juan Martín Failde; siendo cargo dicha 

suma al crédito consignado en la partida 483 del vigente 

presupuesto. 
173. Aprobar un gasto de 150 pesetas, importe del 

servicio de custodia y vigilancia del grupo escolar Pintor 

MurilIo, de la calle de Ezequiel Solana, 6, correspond!e~te 

al mes de marzo, que fué reintegrado al no ser percibido 

oportunamente por la encargada de dicho servicio;. siendo 

cargo dicha suma al crédito consignado en la partida 487 

del vigente presupuesto. . 

174. Aprobar un gasto de 540 pesetas para el Sumi­

nistro de una manga de riego con destino al grupo escolar 

Mariano de Cavia; siendo cargo dicha ,suma al crédito con-

signado en la partida 487 del vigente presupuesto. ' . 

. 175. Aprobar un gasto de 1.010 pesetas para el sumi­

nistro de una manga de riego con destin<'J al grupo. es~o:ar 

Concepción Arenal; siendo cargo dicha suma al credlto 

consignado en la partida 487 del vigente presupuesto. 

176. Aprobar un gasto de 350 pesetas, import: de la 

ayuda económica para estudios concedida a don R~l1n~ndo 
Fernández Fernández a favor de su hij o, y que fue relOte­

grada a fondos municipales al no ser percibida opor~un:­

mente, durante el primer trimestre del año en curso ~ sle~~ 

cargo dicha suma al crédito consignado en la partida 

del vigente presupuesto. 
177. Aprobar un gasto de 10.000 pesetas para que, ~o~ 

partes iguales, sea distribuído entre las cuatro Maestrac e_ 

Instituto Municipal de Enseñanza que asistieron al XIl
b 

0:0 
greso Internacional de Logopedia y Foniatría, ,c~le ra _ 

en Padua (Italia); siendo cargo dicha suma al credlto con 

signado en la partida 7.a del vigente presupuesto. d r 
aten e 

178. Aprobar un gasto de 5.000 pesetas para p 0-

a los originados con motivo del viaje efectuado por el r 
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f or de Educación Física, don Lino de Pablo, para asistir 
~s Curso Internacional celebrado en Lisboa; siendo cargo 
~icha suma al crédito consignado en la partida 7.a del vi-
ente presupuesto. 

g 179. Aprobar un gasto de 2.070 pesetas para la ad-
uisición de cien ejemplares de la obra Ser español con 

destino a los grupos y ~s~uelas d~ la Corporación;. siendo 
cargo dicha suma al credito consIgnado en la partIda 482 
del vigente presupuesto. 

180. Aprobar un gasto de 14.500 pesetas para la ad­
quisición, de la, casa Poved~, de las di.apositivas .y fotogra~í~s 
que dicho reporte~ ~fectuo con m~t:vo ~e la maugura~lOn 
del Instituto MUnIcIpal de EducaclOn; SIendo cargo dIcha 
suma al crédito consignado en la partida 289 del vigente 
presupuesto. 

181. Aprobar un gasto de 875 pesetas para la adqui­
sición de cincuenta ejemplares de la obra Mi patria es del 
mar con destino a los grupos y escuelas municipales; siendo 
cargo dicha suma al crédito consignado en la partida 482 
del vigente presupuesto. 

182. Aprobar un gasto de 2.062,50 pesetas para la ad­
quisición de cincuenta ejemplares de la obra San Fernando 
con destino a los grupos y escuelas municipales; siendo 
cargo dicha suma al crédito consignado en la partida 482 
del vigente presupuesto. 

183. Aprobar un gasto de 10.320,80 pesetas para el 
abono del incremento de alquileres de los locales-escuela 
de la calle de San Bartolomé, por repercusión de los ser­
vicios de portería y otros, con cargo a la partida 486, 
Resultas, del vigente presupuesto. 

184. Aprobar un gasto de 3.883,19 pesetas para el 
abono del incremento de los alquileres y aumentos contri­
butivos de los locales-escuela de la calle de las Azucenas, 14; 
siendo cargo a la partida 863. Resultas, y a la partida 486, 
ambas del vigente presupuesto. 

185. Abonar al propietario de la finca números 108 
y 110 de la calle del General Pardiñas, donde está instalado 
el grupo escolar Don Ramón de la Cruz, la cantidad de 
16.784,50 pesetas por alquileres del tercero y cuarto tri­
mestres de 1960, que se reintegraron, y 8.392,25 pesetas, 
del primer trimestre de 1961, igualmente reintegrada, te­
n.iendo aplicación al concepto 180 de ingresos y a la par­
tIda 863, Resultas, respectivamente, del vigente presupuesto. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

186. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la constancia en acta de la recepción celebrada 
en el patio de Cristales de la Primera Casa Consistorial 
en honor de los participantes en la Copa de Europa de 
Balonmano, S'. ' L. E. Benfica y Club Atlético. '. 

187. Aprobar un dcereto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha . 14 del corriente,' proponiendo se conceda al personal 
adSCrIto al Servicio de Prensa, por su competencia y celo 
en recoger en todo momento la vida de la Corporación para 
trasladarla al BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
una gratificación, por un total de 15.000 pesetas, que será~ 
cargo a la partida 221 del vigente presupuesto. 
f h188. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
ec a 13 del corriente, disponiendo como aclaración al 
~¿erior decreto de 1 de julio último, 'yen uso de las facul­
da ~ que ~ la .Alcaldía concede el artículo 17 del reglamento 
1 e rgantzacIón, Funcionamiento y Régimen jurídico de 
~s Corporaciones locales, que la Delegación de Tráfico 
o orgada al Concejal ilustrísimo señor don Miguel E Mo­
~eno Ruiz, se entienda ampliada a la Policía Mu~icipal 
d
n 

sus distintos Servicios; debiendo darse cuenta de este 
ecreto al excelentísimo Ayuntamiento Pleno. 

Proposición 

189. Se dió cuenta de una, del ilustrísimo señor Te­
niente de Alcalde Delegado de Enseñanza e Internados, 
interesando la suplementación de la partida 620 del vigente 
presupuesto general ordinario de gastos en una cantidad 
mínima de 500.000 pesetas para realizar obras de ejecución 
inaplazable en los grupos escolares de la capital, y, asimismo, 
suplementar en 2.000.000 de pesetas la partida correspon­
diente en el presupuesto extraordinario de 1946 (tercera 
etapa), de las cuales 1.500.000 pesetas se destinarán a ad­
quisición de mobiliario escolar y las restantes, 500.000 pese­
tas, para la adquisición de material técnico del Instituto 
Municipal de Educación. 

y se acordó tomarla en consideración para darle la tra­
mitación reglamentaria; debiendo darse cuenta de este ex­
pediente al excelentísimo Ayuntamiento Pleno. 

El señor Gutiérrez del Castillo manifestó que el Ayun­
tamiento se encontraba ante un gravísimo problema que 
afecta a todos los edificios escolares, y cuya solución esti­
maba no podía demorarse más. Aclaró que se trata de 
obras de pequeña cuantía individual, pero que en junto 
suponía la cantidad pedida para los casos más urgentes. 

Continuó diciendo que se necesitaban, asimismo, pese­
tas 2.500.000 para mobiliario de los grupos actualmente en 
funcionamiento, sin contar con los proyectados, a 10 que 
se trataría de hacer frente con un empréstito del Instituto 
N acional de la Vivienda. 

* * * 
190. Se dió cuenta de una earta del Doctor J. Ortiz 

V ázquez agradeciendo el acuerdo plenario de hacer constar 
en acta la satisfacción de la Corporación Municipal por 
su acceso a la Cátedra de Patología Médica de la Facultad 
de Medicina de Cádiz. 

y se acordó quedar enterada de la misma. 
191. Se dió cuenta de una carta del Secretario general 

del Congreso Internacional de Medicina Aeronáutica y Cos­
monáutica agradeciendo la colaboración del Ayuntamiento 
en el desarrollo del Congreso. 

y se acordó quedar enterada de la misma. 
192. Se dió cuenta de la concesión a don José Antonio 

Elola-Olaso de la Gran Cruz de la Orden del Infante Don 
Henrique, que recientemente le fué impuesta por el Emba­
jador de Portugal en España. 

y se acordó se le transmitiera la felicitación del Ayun­
tamiento por el alto honor que le ha sido otorgado. 

193. El señor Alcalde Presidente manifestó que se en­
contraba en el triste deber de pedir que constara en acta 
el sentimiento de la Corporación Municipal por el falleci­
miento de don Francisco Moreno Salgado, funcionario 
ejemplar y hombre admirable, que mostró una acrisolada 
lealtad al Ayuntamiento. Todo 10 que se diga de su honra­
dez, su lealtad y competencia es poco. Agregó que había 
sentido mucho su muerte y que creía que este sentimiento 
había sido unánime, por 10 que estimaba debía trasladarse 
el pésame a su viuda y a su única hija, también funcionaria 
del Ayuntamiento. 

194. Se dió cuenta de la muerte del que fué Teniente 
de Alcalde don Cristóbal Colón Lapuente. 

y se acordó hacer constar en acta el sentimiento de la 
Corporación y trasladar el pésame a los familiares del finado. 

195. Se dió cuenta del fallecimiento de don Domingo 
de Arrese y Magra. . 

y se acordó constara en acta el sentimiento de la Cor­
poración, y trasladar el pésame a los familiares del finado, 
en especial a su hermano, don José Luis de Arrese. 

196. Se dió cuenta del fallecimiento, en Zaragoza, de 
doña Leonor Sala Ruiz, viuda de Urzaiz, que contribuyó 
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con su aportación a la construcción de las dos últimas 
torres de la Basílica de Nuestra Señora del Pilar. 

y se acordó constara en acta el sentimiento de la Cor­
poración, y trasladar el pésame a los familiares de la finada. 

197. Se dió cuenta de la muerte de la madre de los 
hermanos Aníbal Alvarez, uno de ellos que fué Teniente 
de Alcalde, y el otro, actualmente Arquitecto de la Cor­
poración. 

y se acordó constara en acta el sentimiento de la Cor­
poración, y trasladar el pésame a los familiares de la finada. 

Se levantó la sesión a la una y veinte minutos de la 
tarde. . 

I"I,'U·I"I"I"I"U'I""·"·"'I".,'I,'I"I"I"I"I,'U'U'!J'U'I"I"I""'I"I""'I",,'U'I"I"I""'I"'"1"11'1""'1"1""'1"1"1"" ... 

Alcaldía 're.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Alfonso Ramos González, para agencia de anuncios 
en la calle de Arlabán, 7. 

Don Antonio Ferrero Fariza, para taberna en la calle 
de los Picos de Europa, 29. 

Doña Carmen López Lalumet, para cacharrería y mer­
cería en la calle de Sicilia, 24. 

Don Juan Blanco Ruiz, para frutería y venta de frutos 
secos en la calle en Proyecto, 7. 

Don Aurelio Jaén Preciados, para chamarilería en la 
calle Corta, 7. 

Don José Luis San Juan Revilla, para bodega en la 
calle de Garmur, 8. 

Don Emilio Gil Crespo, para compraventa de ropas y 
efectos en la calle de Baleares, 19. 

Don Teodosio Barroso Puerto, para venta de artículos 
electrodomésticos en la calle de Guzmán el Bueno, 35. 

Don Agapito Cano Martínez, para frutería en el polí­
gono A, casa 58. 

Don Ramiro García de Dios, para pensión en la calle 
de Mesonero Romanos, 14. 

Don Juan García Medina, para venta de 'pan y bollos, 
como cambio de nombre, en la calle de los Tintoreros, 4. 

Don Santiago Gómez Sanz, para casa huéspedes en el 
paseó de la Reina Cristina, 36. 

Doña María Ester Bello Cuevas, para venta de leche 
embotellada en la calle de Magallanes, 38. 

Herederos de Román Hernanz Bartolomé, para venta 
de colchones no metálicos en la calle de la Magdalena, 7. 

Don Frutos Moreno Moreno, para lechería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Sandoval, 13. 

Don Juan Gómez Urrutia, para frutería y verdulería 
en la calle de San Fidel, 47. 

Doña Isabel Albiac Gómez, para colegio de primera en­
señanza en la calle de la Sierra del Segura, 9. 

Doña Josefa Hueso Sánchez, para colegio de primera 
enseñanza en la calle del Puerto del Suebe, 8. 

Don José Pérez Lago, para venta de pan y bollos en la 
calle de Rogelio Osario, 6. 

Don Salvador Fraile García, para peluquería de seño­
ras en la calle de Preciados, 37. 

Don Luis Campanario Manchado, para taberna en la 
calle de la Virgen del Coro, 35. 
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Don Emiliano Palomo Ventura, para academia 

varios profesores en la calle de la Virgen de Begon-a e~n 
, bl 9 ' 510 numero, oque . 

Don Luis Mateo Sagasta Azpeitia, para venta de cal­
zado en la calle de Zurbano, 93. 

Don Felipe Benítez García, para pescadería en la calI 
de Salas Barbadillo, 2. e 

Don Román Hernández García, para tienda de e 
mestibles en la Colonia de San Francisco, 73. 0 -

Doña María Antonia Muñoz García, para taberna eom 
cambio de nombre, en la Colon!a de San Francisco: 3. o 

Don Abelardo Prada Rodnguez, para restaurante en 
la calle de la Cava Alta, 3. 

Don Pedro Lorenzo Rodrigo, para taller de carpintería 
en la calle de Don Ramón de la Cruz, 54. 

Don Antonio Blanco Martínez, para sala de billar 
y cinco futbolines en la calle de Estanislao Figueras, 6. 

Don Tomás Murciano López, para lechería, como cam­
bio de nombre, en la calle del Ancora, 30. 

Don Angel Arroyo García, para despacho de pan, como 
cambio de nombre, en la calle de Eduardo Morales, 1. 

Economatos del Ministerio del Ejército, para Econo­
mato en la calle de Alenza, sin número, con vuelta a la de 
María de Guzmán. 

Doña Basilisa López Peña, para abacería y huevería en 
la calle de Servando Batanero, 32. 

Don Alicia Sevillano Sánchez, para peluquería de seño­
ras en la calle de Santa Felicidad, 24. 

Don Agustín Jiménez Olmedo, para tienda de ultra­
marinos en la calle del Teniente Muñoz Díaz, 21. 

Don Saturnino Jiménez Mayo, para pescadería en la 
calle Central, 16. 

Don Cecilia Horra González, para cacharrería en la 
calle de Buendía, i5. 

Don Carmelo López Antonietty, para academia en la 
calle del Príncipe, 7. 

Don Jesús García García, para venta de comestibles en 
la calle de la Alondra, 41. 

Don Antonio García de Frutos, para casquería. como 
cambio de nombre, en la Colonia de la Virgen de Begoña, 
sin número, bloque 1, casa 3. 

Doña Josefa Estrada Labrat y doña Carmen Ortiz Ruiz, 
para ferretería y droguería, como cambio de nombre, en 
la calle de Bravo Murillo, 239. 

Don Antonio Cano Díez, para venta de artículos de lim-
pieza en la calle de Carlos Aurioles, 19. . 

Don Elías Ferrero Blanco, para bodegón, .como cambIO 
de nombre, en la calle de Embajadores, 28. 

Don Juan Antonio Muñoz Rescalvo, para alquiler de 
bicicletas en la calle de Emilio Arias, 4. . 

Don Teresa Sainz Pradillo, para tablajería en el Mercado 
del Generalísimo, cajón número 174. . 

Don José Blanco Muñoz, para tienda de ultramannos 
en la calle de Santa Felicidad, 30. 

Don Agustín Cuesta Ruiz, para venta de hielo en el 
polígono F, número 419. 

Herederos de Miguel López Fuentes, para venta de 
pan y bollos en la calle del Mar de Kara, 7. 

Don Pedro Vicente Fernández, para cacharrería Y venta 
de loza en la calle de la Labradora, sin número.. 1 

Don Joaquín Tarancón Rodríguez, para papelena en a 
calle de Julia Nebot, 18. , paque-Don Bartolomé Castillo Soler, para mercena Y 
tería en la calle de Embajadores, 62.. 11 del 

Don Mario Rubio Andrés, para oficma en la ca e 
Maestro Arbós, 3. dIos 

Gurea (S. A.), para domicilio social en la plaza e 
Mostenses, 7. , el 

Doña Gregaria Fernández León, para mercena en J 

paseo de Santa María de la Cabeza, 5. 
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Don Francisco López de Castro, para tienda de ultra­
arinos en la ampliación de la Colonia de San Francisco, 

~oque 7, número 49. 
Don Cayetano Pomares Cases, para oficinas en la calle 

del Maestro Arbós, 7. 
Don Manuel Blázquez Hernández, para oficinas en la 

calle del Maestro Arbós, 7. 
Don Félix Soto Bilbao, para oficinas en la calle del 

Marqués de Cubas, 12. 
Ganadería Y Mercados (S. A.), para oficina y domicilio 

social en la calle de Vergara, 4. 
Don José García Pérez, para abacería en la calle de Va-

lencia, 3. 
Red de Publicidad Exterior (S. A.), para domicilio so-

cial y oficinas en la calle de Velázquez, 24. 
Don Hipólito Ruiz Gila, para papelería en la calle de la 

Sierra Carbonera, 8. 
Doña María Frutos Madrigal, para papelería en la calle 

de la Sierra del Cadí, 3. 
Morle (S. A.), para oficina en la calle de Santiago Ber­

nabéu, 7. 
Doña Isabel Albiac Gómez, para colegio en la calle de 

la Sierra del Segura, 9. 
Doña Sara Rodríguez Fernández e hijos, para pensión, 

como cambio de nombre, en la carrera de San Jerónimo, 32. 
Don Rafael Vacas Herrero, para venta de comestibles 

en la avenida de Palomeras, 106. 
Don José Martínez Terrer, para peluquería de caballe­

ros en la calle de Arlabán, 7. 
Doña Rosario del Pozo Candiles, para venta de quincalla 

en la calle de Fuencarral, 22. 
Doña María Paz Gil Delgado, para academia de corte 

y confección en la calle de Francisco Villaespesa, 23. 
Doña Francisca Hidalgo Sarró, para mercería en la calle 

del General Lacy, 14. 
Doña Eulalia Pérez Portella, para cacharrería en la calle · 

de Galileo, 46. 
Don Manuel Lema García, para venta de aceitunas y va­

riantes en la calle de la Huerta de Castañeda, 34. 
Don Juan Miguel García Heras, para frutería y verdu­

lería en la calle particular de Gómez Acebo, 9. 
Don Lorenzo Martín García, para joyería, relojería 

y platería en la calle de Hortaleza, 7. 
Don Adolfo Rodríguez Gutiérrez, para taller de calzado 

en la calle de La Ilíada, 2. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­
DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Don Aniceto Navas Isabel, para tablajería en la calle de 
Eduardo Minguito, 15. 

pon Primitivo Ortiz Valdés, para vaquería, como reno­
vaclOn, en la cal1e de la Vereda de Atocha, 6. 

Don Manuel Centeno Antón, para tahona, como cambio 
de nombre, en la plaza de Herradores, 9. 

DO:1 Eusebio Dávila Gordo, para tahona en la calle de 
Eugema de Montijo, 93 . 

Don Luis BIas Simón, para venta de aves, huevos y caza 
en la calle de Gabriel Lobo, 19. 

Don F.élix Izquierdo Prados, para fábrica de quesos 
en la avemda de los Artilleros 25. 

pon Emiliano García-J uá:ez Guadalupe para labora­
tono farmacéutico en la calle de Recoletos ' 6 
d Doña Angeles Gallego Castro, para fáb:ic¡ de géneros 
e bnto y despacho de avisos de tinte en la calle Uno, 31. 

l on FrancIsco Mira Domínguez, para taller mecánico 
en a calle de Manuel Maroto, 18. 
le . Don Pedro González Gómez, para obrador de paste­
n ;la, confitería y cafetería en la cal1e de Alejandro Ferrant 

Utnero 9. ' 

Don Timoteo Roncero Herrero, para taberna con ca­
fetera en el camino viejo de Leganés, 125. 

Don Benito Gómez Cornejo, para taller de cerrajería 
mecánica en la calle de Valentín Llaguno, 5. 

Don José Marín Pérez-Hita, para cafetería y bar en 
la calle de Bravo Murillo, 202. 

Gonzalvo (S. L.), para tal1er de ajuste en la calle de 
Echegaray, 7. 

Don Tomás Peña Fernández, para café bar en la calle 
de Cavanil1es, 40. 

Cinematografía Pelimex (S. A.), para almacén de pe­
lículas no inflamables en la cal1e del Duque de Osuna, 8. 

Don Angel Cano García, para carbonería en la plaza 
de Cartaya, 2. 

Automatón (S. A.), para tal1er de limpieza en seco, 
como ampliación, en la calle del Marqués de Urquijo, 29. 

Doña María Lorenza Fuentes Blázquez, para tintorería 
y quitamanchas en el camino de la Laguna, 32. 

Don Antonio Rodil1a Rodríguez, para bar, venta de 
fiambres y embutidos y pastelería con horno, como am­
pliación y cambio de nombre, en la calle de Preciados, 25. 

Mecanagro (S. L.), para domicilio social, tal1er de mon­
taje y reparación de maquinaria en la calle del Padre 
Rubio, 41. 

Don Julio Ruiz-Zorrilla, para fábrica de lejías en la 
calle del Nenúfar, 25. 

Don Emilio Rodríguez Gil, para tal1er de calderería en 
la calle de Julián Camarilla, 55. 

Grifería de Precisión (S. A.), para domicilio social y 
fábrica de grifería en la calle de Alfonso Gómez, 8. 

Don Eulogio Santos Santos, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle de Andrés Mellado, 52. 

Don José Basanta Gabín, para tahona con despacho, 
como ampliación, en la calle de Santa Isabel, 41. -

DENEGACIONES 

Don Manuel Viejo Hernández, para venta de frutas 
y verduras en el Mercado de San Ildefonso, cajón nú­
mero 85. 

Don Rufino Sánchez Hernández, para autoservicio de 
la alimentación en la calle de los Hermanos Miralles, 50. 

Don Félix Sancho Moreno, para lechería en la calle del 
Lago Constanza, 38. 

Don José Manuel Salvador, para peluquería de caballeros 
en la calle de Beethoven, 18. 

Don Cándido Cabezas Alguacil, para lechería en la calle 
de Beethoven, 25. 

Doña Emilia Ruiz García, para peluquería de señoras 
en la calle de López de. Hoyos, 105. 

Atlas Copco (S. A. E.) para taller de ajuste en la calle 
de Pantoja, 26. 

Don Francisco Alvarez Piña, para reparación de auto­
móviles en la calle de Antonio López, 166. 

Don José Sánchez Salinas, para fruteria y verdulería 
en la calle de Eduardo Marquina, 11. 

Don Ricardo Durán Almestre, para frutería en el po­
blado de San Francisco, 4. 

Benedicto y Redondo (S. A.), para talleres siderometa­
lúrgicos en el camino de las Minas, sin número. 

Doña Juana Fouce de la Puente, para bar como am­
pliación, en la calle de Raimundo Fernández ViÚaverde, 71. 

Don Adriano Pan duro Pérez, para pastelería y confi­
tería con horno y obrador en la calle de Martínez de la 
Riva, 127. 

Don Manuel Casado Revenga, para venta de huevos en 
la calle de la Hierbabuena, 47. 

Madrid, 19 de noviembre de 1%2.-El Alcalde Pre­
sidente, JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ Conde de 
Mayalde. ' 
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Secretaría General 

CONVOCATORIAS 

Por aCtterdo del Ayuntamiento Pleno de 31 de octubre 
últi'mo, por la presente se convoca concurso-oposición res­
trit~gido entre el personal del Servicio de Artes Gráficas 
Municipales para proveer nueve plazas en el mismo, con 

arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto del presente concurso-oposlclOn 
restringido la provisión, entre el personal del Servicio de 
Artes Gráficas Municipales, de las siguientes plazas: 

Sección de Tipografía 

Una de Auxiliar atendedor, con el jornal inicial de 40 
pesetas diarias (más el plus provisional y transitorio de 
28,15 pesetas diarias). . 

Una de Oficial tipógrafo, con el jornal inicial de 40 
pesetas diarias (más el plus provisional y transitorio de 
28,15 pesetas diarias). 

Sección de Máquinas 

Una de Oficial primero marcador timbrador, con el jor­
nal inicial de 40,50 pesetas diarias (más el plus provisional 
y transitorio de 25,25 pesetas diarias). 

Dos de Oficiales segundo (marcadores), con el jornal 
inicial de 40 pesetas diarias (más el plus provisional y tran­
sitorio de 28,15 pesetas diarias). 

Sección de Encuadernación 

Una de Oficial primero de lujo, con el jornal inicial 
de 42 pesetas diarias (más el plus provisional y transitorio 
de 33,25 pesetas diarias). 

Varios 

Dos de Mozos de taller, con el jornal inicial de 37 pe­
setas diarias (más el plus provisional y transitorio de 12,30 
pesetas diarias). 

Una de Auxiliar de Sección, con el haber anual de 
16.000 pesetas. 

El plus provisional y transitorio con que figuran estas 
plazas será percibido en la forma y condiciones estableci­
das en el acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 27 de abril 
de 1962. 

Segunda. Por tratarse de un concurso-oposición res­
tringido podrá tomar parte en el mismo todo el personal 
que preste sus servicios en los talleres de Artes Gráficas 
Municipales, cualquiera que sea su categoría. 

Tercera. Las instancias solicitando tomar parte en el 
concurso-oposición se dirigirán al excelentísimo señor 
Alcalde Presidente, y se presentarán en el Registro Ge­
neral del Ayuntamiento, durante las horas normales de 
oficina, en los treinta días hábiles siguientes al en que se 
publique el anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial 
de la Provincia. Dichas instancias deberán ir diligenciadas 
por el señor Gerente de Artes Gráficas Municipales, ha­
ciendo constar el carácter de obrero de la Imprenta del 
aspirante y cuantos datos sirvan para la orientación del con­
curso. 

Cuarta. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en el concurso-oposición, se hará pública en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el ta­
blón de edictos de la Primera Casa Consistorial, la relación 
de los admitidos y de los excluí dos. 
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9u~nta. fEl Tribpuna~dcalificador estará constituído en 
a. slg~lent~ o~ma ~ r,esl en~e, el de la Corporación, o Un 
~I~~ ro ~ ect.r,:o 1 e esta k ocales: el Gerente de Arte 
{a Icas umclp~ es¡ u~ . ae.s~roGde Primera Enseñanza 

e., rePLreselntanlte e a .lreccElOn en eral de Administ ra~ 
clOn oca y os respectIvos ncargados de las Secciones 
a qu~ .~ecta? cada una .de l~s plazas ?bj eto del concurso­
OposlclOn. SI por cualqUIer circunstancia no pudiese act 
alguno de los Encargados de Sección, 10 hará en su lu uar 
el Subencargado de la misma; Secretario, el de la Cargar 
ración, o un funcionario administrativo de la misma po-

. d 1 en qUIen e egue. 
La composición del Tribunal se hará pública en el 

Boletín Oficial de la Provincia. 
Sexta. Quince días antes de comenzar los ejercicios 

el Tribunal anunciará en el Boletín Ofidal de la Provincid 
el día: h?ra y local e~ q~e. habrá de tener lugar el primero. 

SeptIma. Los eJerCICIOS del concurso-oposición serán 
los siguientes: 

Para la plaza de Auxiliar atendedor 

1.0 Escritura al dictado, análisis gramatical (sintác­
tico y morfológico) y nociones de Aritmética; y 

2.° Ejercicios prácticos. 
a) Composición corriente, estadística, fórmulas y ajus­

te con y sin grabados; y 
b) Corrección de pruebas de texto y de estadística. 

Para la plaza de Oficial tipógrafo 

1.0 Escritura al dictado, análisis gramatical (morfo-
lógico) y nociones de Aritmética; y 

2.0 Ejercicios prácticos. 
a) Composición corriente, estadística y fórmulas. 
b) Realización de dos trabajos tipográficos de remen­

dería en colores; y 
c) Ejercicios de platina. 

Para la plaza de Oficial primero marcador timbrador 

1.0 Escritura al dictado y nociones de Aritmética ; y 
2.° Ejercicios prácticos. 
a) Preparación de máquina y plancha y estampación 

en relieve en uno o más colores. 
b) Asiento de formas y nociones de arreglo de las 

mismas; y 
c) Marcado en máquina plana o minerva a una velo­

cidad mínima de 1.000 ejemplares por hora. 

Para las dos plazas de Oficiales segundo (marcadores) 

1.0 Escritura al dictado y nociones de Aritmética; Y 
2.° Ejercicios prácticos: 
a) Asiento de formas y nociones de arreglo de las 

mismas; y , . 
b) Marcado en máquina plana a una velocidad ml~una 

de 1.200 ejemplares por hora, y en minerva a una velOCidad 
mínima de 1.000 ejemplares por hora. 

Para la plaza de Oficial primero de lujo 

1.0 Escritura al dictado y nociones de Aritmética; y 
2.° Ejercicios prácticos: d 
a) Composición y estampación a volante sobre t~pa. e 

piel en oro. El gusto estético, a libre elección del opositor , Y 
b) Encuadernación de lujo de un libro en Ple1.' ,cortes 

dorados, cantos, contracantos y demás orna.m~ntaclOn que 
el opositor crea necesario para su embelleCimiento. 
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P ara las dos plazas de M ozos de taller 

1 o Escritura al dictado y nociones de Aritmética; y 2:0 Sentar y levantar formas en la máquina. Bruzado 
d moldes, limpieza de rodillos, carga y descarga de papel 
/ aquellas otras prácticas propias de Mozos de taller que 
señale el Tribunal. 

Para la plaza de Auxiliar de S ección 

1.0 Escritura al dictado, análisis gramatical (morfoló­
gico) y ejercicios de Aritmética relacionados con las cuatro 
operaciones fundamentales ; y 

2.0 Consistirá en las siguientes pruebas: 
a) Redacción de documentos administrativos relacio­

nados con los problemas del Servicio. 
b) Escritura a máquina, durante quince minutos, co­

piando el texto que el .Tribunal fac!lite. La velocidad no será 
inferior a 200 pulsaclOnes por mmuto. 

c) Presupuestos de Artes Gráficas ; y 
d) Ejercicio práctico de libro registro y su relación 

con las distintas Secciones del Servicio. Ejercicio práctico 
de archivo gráfico. 

Octava. Los ejercicios serán calificados por los miem­
bros del T ribunal, constando en acta la puntuación que cada 
uno de los opositores haya merecido de cada uno de aqué-
1105, que calificarán con arreglo a su criterio, pudiendo atri­
buir a cada opositor de cero a diez puntos. La media arit­
mética de las puntuaciones atribuí das a cada opositor será 
la puntuación real, que deberá ser por 10 menos de cinco 
puntos para poder pasar del primero al segundo ejercicio, 
y dentro de este último, igual puntuación para poder ser 
propuesto. 

Novena. En caso de empate, o para mejor estudio y 
resolución del Tribunal, éste podrá acordar la realización 
de ejercicios complementarios dentro de cualquiera de las 
plazas que se concursan , como igualmente comprobar la 
aportación de méritos que hagan los opositores. 

Décima. El Tribunal elevará su propuesta a la Comi­
sión de Gobierno interior y Personal, por conducto de la 
Alcaldía Presidencia, a favor de los opositores que hayan 
de ocupar los cargos, absteniéndose de expresar ningú~ 
criterio acerca de los demás, y tendrá la facultad de declarar 
desiertas las plazas. 

Décimoprimera. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia <te más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden del concurso­
oposición en todo 10 no previsto en estas bases; y 

Décimosegunda. Los opositores que sean nombrados 
d~b~rán tomar posesión del cargo en el plazo de treinta días 
hab.l1es, contados a partir del siguiente al en que les sea 
notIficado el nombramiento, perdiendo todo derecho en el 
caso de no realizarlo dentro del indicado plazo. 

Madrid, 13 de noviembre de 1962.-El Secretario gene­
ral, JUAN J OSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
~or acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 31 de octubre úl­
/¡~I!o? .por la presente se convoca oposición para proveer 
d~enS!~te plazas de op'erarios del Servicio de Artes Grá-

t$cas Municipales, con arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
~or el pr?cedimiento de oposición, de las diecisiete plazas 
e operarIOS del Servicio de Artes Gráficas Municipales que 

se detallan a continuación: 

19 de noviembre de 1962 

S ección de Tipografía 

Una de Auxiliar atendedor, con el jornal inicial de 40 
pesetas diarias (más el plus provisional y transitorio de 
28,15 pesetas diarias). 

Los aspirantes a esta plaza habrán de acreditar docu­
mentalmente ser, cuando menos, Oficial tipógrafo de se­
gunda. 

Una de Oficial ajustador, con el jornal inicial de 42 
pesetas diarias (más el plus provisional y transitorio de 
31 ,25 pesetas diarias) . 

Dos de Ayudantes tipógrafos, con el jornal inicial de 
38,50 peestas diarias (más el plus provisional y transitorio 
de 20,40 pesetas diarias). 

Sección de Encuadernación 

Siete de Ayudantes encuadernadores, con el jornal ini­
cial de 38 pesetas diarias (más el plus provisional y tran­
sitorio de 21,55 pesetas diarias). 

Una de Costurera, con el jornal inicial de 37 pesetas 
diarias (más el plus provisional de 9,60 pesetas diarias). 

Sección de Litografía 

Dos de Oficiales segundos maquinistas litógrafos, con 
el jornal inicial de 40 pesetas diarias (más el plus provi­
sional y transitorio de 28,15 pesetas diarias). 

Varios 

Tres de Mozos de taller, con el jornal inicial de 37 pese­
tas diarias (más el plus provisional y transitorio de 12,30 
pesetas diarias). 

Estos jornales iniciales se irán incrementando con el 
10 por 100 progresivo por cada cinco años de servicios 
prestados ininterrumpidamente a la CorporacIón, en la for­
ma y condiciones establecidas en los artículos 81 y 82 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 27 de abril del 
corriente año, estas plazas disfrutan del plus provisional 
y transitorio que queda señalado en cada caso, en las can­
ciones determinadas en dicho acuerdo municipal. 

Segunda. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, provincia, Municipio, 
Sociedad o Empresa que tenga carácter oficial o relación 
con los citados organismos, aunque dichos jornales tengan 
el carácter de gratificación o emolumentos de cualquier clase. 

Tercera. En esta convocatoria se tendrán en cuenta los 
cupos de distribución señalados en la ley de 17 de julio 
de 1947, en la forma establecida en la orden del Ministerio 
de la Gobernación de 22 de enero de 1954. 

Los aspirantes comprendidos en los cupos restringidos 
que hayan obtenido después de la terminación de la guerra 
alguna plaza no podrán concursar nuevamente como per­
tenecientes a estos cupos restringidos, salvo en el caso de 
que hubieran cesado en sus destinos por reducción de plan­
tillas, supresión del organismo u otra causa ajen;;!. a la 
voluntad del interesado, sin ser condena judicial; pero sí 
podrán concurrir al 80 por 100 señalado para el turno libre. 

Cuarta. Para tomar parte en la oposición será nece­
sario: 

a) Ser español, tener la edad de dieciocho años y no 
haber cumplido la de treinta y cinco el día en que termine 
el plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con 10 establecido en la norma 7.a del 
artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local, el exceso del límite máximo de edad seña-
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lado se compensará con los servicios computables prestados 
anteriormente a la Administración local. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

c) Ser persona adicta al Movimiento Nacional. 
d) N o haber sido castigado con sanción alguna, y estar 

depurado y admitido sin ella, en su caso, en otros Centros 
del Estado, provincia, Municipio o entidad en la que preste 
o hubiese prestado sus servicios. 

e) Los aspirantes femeninos deberán haber prestado 
el Servicio Social de la Mujer, o hallarse exenta de él en el 
día en que termine el plazo de admisión de instancias; y 

f) No padecer defecto físico ni enfermedad que impo­
sibilite e! ejercicio del empleo. Para comprobarse esta con­
dición se indicará la fecha en que los aspirantes habrán de 
someterse al oportuno reconocimiento médico ante los facul­
tativos de la Beneficencia Municipal. 

Quinta. Las instancias solicitando tomar parte en la 
oposición, en las que deberá manifestar, expresa y detalla­
damente, que reúnen todas y cada una de las condiciones 
que para tomar parte en la misma se exigen en la base 
cuarta, se dirigirán al excelentísimo señor Alcalde Presi­
dente, y se presentarán personalmente, o por mandatario 
debidamente autorizado, en el Registro General del Ayun­
tamiento, en las horas normales de oficina, durante el plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al 
en que aparezca e! anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Pro'vincia. 

En las instancias será obligatorio hacer constar e! grupo 
de plazas a que se aspira, bien entendido que sólo podrán 
figurar en uno de ellos, aun cuando concurran en e! intere­
sado circunstancias comunes a más de uno. 

Los que aspiren a las plazas reservadas demostrarán el 
derecho que les asiste para ser adscritos al grupo que soli­
citen mediante la documentación correspondiente, debiendo 
presentar una declaración jurada en la que se haga constar 
que no han obtenido después de la terminación de la guerra 
alguna plaza como pertenecientes a los cupos restringidos. 

Sexta. Terminado el plazo concedido para solicitar to­
mar parte en la oposición, los aspirantes serán convocados, 
por medio del tablón de edictos de! Ayuntamiento, para 
que se presenten al reconocimiento médico a que se refiere 
el apartado f) de la base cuarta, ante la Comisión médica 
que al efecto se designe. 

Séptima. La relación de los admitidos y de los ex­
cluídos se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, 
y será expuesta en e! tablón de edictos de la Primera Casa 
Consistorial. 

Octava. El Tribunal calificador estará constituí do en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro electivo de ésta; Vocales: el Gerente de Artes 
Gráficas Municipales, un Maestro de Primera Enseñanza, 
el representante de la Dirección General de Administración 
Local, el de la Comisión de Reincorporación de Comba­
tientes al Trabajo, e! que sólo actuará cuando se trate de 
opositores a las plazas de los cupos restringidos, y los res­
respectivos Encargados de las Secciones a que afectan cada 
una de las plazas obj eto de la oposición. Si por cualquier 
circunstancia no pudiese actuar alguno de los Encargados 
de Se~ción, lo hará en su lugar el Subencargado de la 
misma; Secretario, e! de la Corporación, o un funcionario 
administrativo de la misma en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bole­
tín Oficial de la Provincia, y será expuesta en e! tablón de 
edictos de la Primera Casa Consistorial. 

Novena. Los ejercicios de la oposición no podrán co­
menzar hasta transcurridos tres meses desde la fecha en 
que aparezca e! anuncio de la convocatoria en e! Boletín 
Oficial de la Provincia. 

Quince días antes de comenzar el primero, el Tribunal 
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anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia el día h 
y local en que habrá de tener lugar. . ora 

Décima. Los ejercicios de la oposición serán I . ~~ guientes: 

Para la plaza de Auxiliar atendedor 

1.0 Escritura al dictado, análisis gramatical (sintác_ 
tico y morfológico) y nociones de Aritmética; y 

2.° Ejercicios prácticos: 
a) .Composición corriente, estadística, fórmulas y ajuste 

con y Sin grabados; y 
b) Corrección de pruebas de texto y de estadística. 

Para la plaza de Oficial ajustador 

1.0 Escritura al dictado, análisis gramatical (morfoló-
gico) y nociones de Aritmética; y 

2.0 Ejercicios prácticos: 
a) Composición corriente, estadística y fórmulas. 
b) Realización de dos trabajos tipográficos de remen­

dería en colores. 
c) Ajuste de un trabajo con adaptación de grabados' y 

- d) Ejercicios de platina. ' 

Para las dos plazas de Ayudantes tipógrafos 

1.0 Escritura al dictado, análisis gramatical (morfoló-
gico) y nociones de Aritmética; y 

,2.0 Ejercicios prácticos: 
a) Composición corriente y estadística . Ajuste; y 
b) N ociones de platina y compaginación. 

Para las siete plazas de Ayudantes encuadernadores 

1.0 
2.° 
a) 
b) 

tela; y 
c) 

yados). 

Escritura al dictado y nociones de Aritmética; y 
Ejercicios prácticos: 
Plegado de media resma de papel de tres dobleces. 
Encuadernación de un libro de cartoné y otro en 

Preparado de libros de lectura y comerciales (ra-

Para la plaza de Costurera 

1. ° Escritura al dictado y nociones de Aritmética; y 
2.° Ejercicios prácticos: 
a) Empaquetado de impresos y doblado de cuader-

nillos; y , 
b) Cosido de libros de lectura con cordeles y a telar, 

y libros comerciales con cintas pinchadas. 

Para las dos plazas de Oficiales de segunda maquinistas 
litógrafos 

1.0 Escritura al dictado y nociones de Aritmética; Y 
2.° Marcar en máquina Offset un trabajo f.otocromo 

de litografía, a una velocidad mínima de 1.500 ejemplares 
por hora. 

Para las tres plazas de Mozos de taller 

1. ° Escritura al dictado y nociones de Aritmética; y 
2.° Sentar y levantar formas en la máquina. Bruzad~ 

de moldes, limpieza de rodillos, carga y descarga de pape 
y aquellas otras prácticas propias de Mozo de taller que 
señale el Tribunal. I 

Décimoprimera. Los ejercicios serán calificados .~or ~! 
miembros del Tribunal, constando en acta la puntuacwl1 qd 
cada uno de los opositores haya merecido de cada u~o d~ 
aquéllos, que calificarán con arreglo a su criterio, padlen 
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tribuir a cada opositor de cero a diez puntos. La media 
aritmética de las puntuaciones atribuídas a cada opositor 
~rá la puntuación real, que deberá ser por lo menos de 
cinco puntos para poder pasar del primero al segundo ejer­
cicio, y dentro de este último, igual puntuación para poder 
ser propuesto. 

Décimosegunda. Para resolver los empates que puedan 
surgir en las calificaciones definitivas y determinar un orden 
de preferencia entre los opositores, se tendrá en cuenta la 
escala de méritos establecida en el artículo 5.0 de la ley 
de 17 de julio de 1947, si se trata de las plazas reservadas 
a los cupos restringidos, y en las libres, el haber desem­
peñado con laboriosidad y suficiencia plaza análoga en este 
Ayuntamiento o en otras Corporaciones locales. En todo 
caso, el Tribunal podrá señalar la realización de nuevos 
ejercicios, si así 10 aconsejase la actuación de los opositores. 

Décimotercera. Dentro de cada grupo no se conside­
rarán aprobados más opositores que un número igual al de 
las plazas que correspondan al mismo, sin que entre todos 
ellos puedan e-.xceder de diecisiete, y el Tribunal se limitará 
a hacer su propuesta a favor de aquéllos, absteniéndose de 
expresar ningún criterio acerca de los demás. 

Décimocuarta. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, por conducto 
de la Alcaldía Presidencia, y para ello formará una lista 
de opositores de cada grupo, colocándolos por orden de 
puntuación, y elegirá para las plazas que les corresponda 
a aquellos que hayan obtenido mejores calificaciones. Los 
elegidos de cada lista se fundirán en una general, colocán­
dolos por orden de puntuación. 

Décimoquinta. Los opositores propuestos por el Tribu­
nal aportarán en la Secretaría General del Ayuntamiento 
(Sección de Gobierno interior y Personal), dentro del plazo 
de treinta días hábiles, a partir de la propuesta de nom­
bramiento, los siguientes documentos, acreditativos de las 
condiciones que para tomar parte en la oposición se exigen 
en la base cuarta: 

1.0 Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

2.0 Certificado del Registro Central de Penados y Re­
beldes. 

3.0 Certificado de buena conducta, expedido por la 
Alcaldía de su residencia. 

4.0 Certificado de ser persona adicta al Movimiento 
Nacional, expedido por la Jefatura Provincial de F. E. T. 
y. de las J. O. N. S., o por la Dirección General de Segu­
ndad, Gobierno Civil o Guardia Civil. 
., 5.0 Certificado de estar depurado y admitido sin san­

clOn,. en su caso, o una declaración jurada suscrita por el 
opos.Itor, en la que se haga constar que no se encuentra 
sancIOnado por ningún concepto; y 

6.0 Los concursantes femeninos deberán presentar la 
op~rtuna . certificación original de haber prestado el Ser­
VICIO ~~Clal de la Mujer, o hallarse exentas de él. 

DeCImosexta. Quienes dentro del plazo indicado y sal-
vo 1 ' .?s casos de fuerza mayor, no presentaran su documen-
taclOn, o no reunieran los requisitos exigidos, no podrán 
s~r nombrados, y quedarán anuladas todas sus actuaciones, 
~1U pe:juicio de la responsabilidad en que hubieran podido 
IncurrIr por falsedad en la instancia solicitando tomar parte 
en la oposición. En este caso el Tribunal formulará pro-
puest d" 1 ' . .a. a IClOna a favor de quienes, habiendo aprobado los 
eJerc¡clOs de 1 .. , . b' , l a OposlclOn, tuvIeran ca Ida en el numero de 
p az~s, :onv~ca?as a consecuencia de la referida anulación. 
l .ecIm~sephma. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
a aSI.stencIa de más de la mitad de sus miembros queda 
autOrIzado 1 1 . , lo para reso ver as dudas que se presenten y tomar 

s acuerdos necesarios para el buen orden de la oposición 
en todo 10 . D" no prevIsto en estas bases; y 

eClmoctava. Los opositores que resulten designados 
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para ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo en 
el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del si­
guiente al en que les sea notificado el nombramiento, que­
dando en situación de cesantes en el caso de no realizarlo 
dentro del indicado plazo. 

Madrid, 13 de noviembre de 1962.-EI Secretario gene­
ral, JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
A~UNCIOS 

Venciendo en 1 de enero de 1963 el cupón trimestral de intereses 
de los Empréstitos municipales y, asimismo, el semestral del Villa de 
Madrid de 1956, los obligacionistas podrá.n presentar los' cupones 
correspondientes, debidamente facturados, en el Negociado 2.° (Re­
cepción de Valores de la Sección de Ingresos de Presupuestos Extra­
ordinarios y Deuda de la Intervención), a partir del día 1 de diciem­
bre p~óximo, de once de la mañana a una de la tarde, en cuya oficina 
se les canjearán por resguardos de pago indispensables para hacer 
efectivo su importe en el Banco de España, a partir de la fecha de su 
vencimiento. 

Madrid, 15 de noviembre de 1962.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Teniendo que proceder a la exhumación reglamentaria de cadáve­

res inhumados durante el año 1952, en sepulturas y nichos temporales, 
en los Cementerios Municipales de Nuestra Señora de la Almudena 
y Civil, así como en los de Canillas, Carabanche1 y Fuencarral, se 
pone en conocimiento del público que las reclamaciones y pago de 
derechos de reinhumación y traslado a otras sepulturas se llevarán 
a . efecto en la siguiente forma: 

Cementerios de Nuestra Señora de la Altmtdena. y Civil.-De1 
22 del corriente mes al 22 de diciembre próximo, ambo~ inclusive, 
en horas de nueve a doce de la mañana, incluso domingos y fes­
tivos, en la Oficina Central de Cementerios (plaza de la Villa, 4, Casa 
de Cisneros). 

Cementerios Municipales de Catnillas, Carabanchel y Fttencarral. 
Del 9 al 31 de enero de 1963, con excepción de domingos y festivos, 
en la Oficina y horario que anteriormente se indica. 

Se advierte que el que no verifique la petición dentro del plazo 
marcado no tendrá derecho a reclamación alguna. 

Las renovaciones o perpetuidades de nichos o sepulturas tempo­
rales superiores a tercera clase, de todos los Cementerios Municipa­
les, con vencimiento en el corriente año, deberán quedar efectuadas 
antes del día 31 de diciembre próximo: 

Durante el plazo de referencia, podrán retirarse, justificando la 
propiedad, cuantos atributos se encuentren en las sepulturas en que 
ha de procederse a la exhumación, quedando caducado el derecho, 
una vez transcurrido el reseñado plazo. 

Madrid, 17 de noviembre de 1962.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Cristino 
Casado Méndez proyecta estableecr un garaje en la casa número 8 de 
la calle del Profesor Waksman. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de noviembre de 1962.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se <tnuncia al público que Hijos de Félix 
Alberto proyectan establecer una fábrica de yeso en el kilómetro 14 
de la carretera de Valencia. 

Las personas. que s'e consideren perjudicadas por dicha industria 

1219 

Ayuntamiento de Madrid



19 de noviembre de 1%2 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de noviembre de 1962.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ;1< * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Editorial Magisterio 
Español (S. A.) proyecta ampliar su imprenta sita en la casa nú­
mero 5 de la calle de Quevedo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estim'en conveniente. 

Madrid, 13 de noviembre de 1962.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Laboratorio .Maipe 
(Sociedad anónima) proyecta establecer un laboratorio farmacéutico 
en la casa número 5 de la calle de Lozano (Vallecas). 

Las personas que se consideren perjudícadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de pub~icación 

del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 
Madrid, 13 de noviembre de 1962.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José María 
Rincón Martín proyecta establecer un garaje en la casa número 16 de 
la calle de Valverde. 

Las personas que se consideren perjudícadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de noviembre de 1962.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Gon­
zalo Barrio proyecta establecer un taller de reparación de automó­
viles en la casa número 55 de la calle del Marqués de Viana. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de noviembre de 1962.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, s!e anuncia al público que don Dimas Reyero 
Domínguez proyecta establecer un taller de artículos de piel en la 
casa número 126 de la calle de Nicolás Usera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de noviembre de 1962.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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Madrid, 17 de noviembre de 1962.-EI Secretario general, JUA," 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edíficación forzosa de la finca número 112 de la calle de 
Jorge Juan, se pone en general conocimiento la citada petición en 
cumplimiento y a efectos de lo que determina el artículo 12 del re~la­
mento de 23 de mayo de 1947, aplicable en cuanto no se opone a lo 
establecido en la ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana 
de 12 de mayo de 1956, significándole que, según determina dicho 
artículo, todo interesado en pro o en contra de dicha solicitud de in­
clusión podrá acudir a este Ayuntamiento, alegando 10 que tuviera 
por conveniente, y con aportación o propuesta de las pruebas practi­
cables, dentro de los ocho días siguientes a esta notificación, o a aquel 
en que termine la exposición en el tablón de anuncios, o al de su 
publicación en el BOLETíN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 14 de noviembre de 1962.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 21 de la calle de Diego 
de León, con: vuelta a la de N úñez de Balboa, 85, se pone en general 
conocimiento la citada petición, en cumplimiento y a efectos de 10 
que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de mayo de 1947, 
aplicable en cuanto no se opone a 10 establecido en la ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación urbana de 12 de mayo de 1956, 
significándole que, según determina dícho artículo, todo interesado en 
pro o en contra de dicha solicitud de inclusión podrá acudir a este 
Ayuntamiento, alegando 10 que tuviera por conveniente, y con aporta­
ción o propuesta de las pruebas practicables, dentro de los ocho días 
siguientes a esta notificación, o a aquel en que termine la exposición 
en el tablón de anuncios, o al de su publicación en el BOLETíN DEL 
AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 17 de noviembre de 1962.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la parcela sita en C~rabanchel 
Bajo, esquina a las calles de Valentín L1aguno y Algorta, se pone 
en general conocimiento la citada petición, en cumplimiento y a efec­
tos de 10 que determinan los artículos 5.° y 12 del reglamento de 
23 de mayo de 1947, en cuanto no se opone a la ley de 12 de mayo 
de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana, y el ~r­
tículo 80, apartado 3.°, de la ley de Procedimiento Administrativo 
de 17 de julio de 1958, significando que todo interesado en pro o en 
contra de dicha solicitud de inclusión podrá acudir a este Ayun.t~­
miento, alegando 10 que tuviera por conveniente, y con aportaclO.n 

h d' Sl­o propuesta de las pruebas practicables, dentro de los oc o la.s. , 
guientes a esta publicación, o a aquel en que termine la expOSIClOn 

en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Madrid. 
Madrid, 17 de noviembre de 1962.-EI Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 24 de diciembre de 1962 
================================================= 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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